
CONVENIO-SaNAS-OAX/2024

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS, EN ADELANTE "CONVENIO ESPECíFICO" QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARíA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ
"LA SECRETARíA", POR CONDUCTO DEL DOCTOR RUY LÓPEZ RIDAURA, SUBSECRETARIO DE PREVENCiÓN
Y PROMOCiÓN DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL MAESTRO AGUSTíN LÓPEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR GENERAL
DE PROMOCiÓN DE LA SALUD; EL LICENCIADO RAÚL GÓMEZ TORRES, SECRETARIO TÉCNICO DEL CONSEJO
NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES; EL DOCTOR GABRIEL GARCíA RODRíGUEZ, DIRECTOR
GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA; EL DOCTOR CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZA JIMÉNEZ, DIRECTOR GENERAL
DE INFORMACiÓN EN SALUD; EL DOCTOR JORGE ENRIQUE TREJO GÓMORA, DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE LA TRANSFUSiÓN SANGUíNEA; LA DOCTORA ALETHSE DE LA TORRE ROSAS,
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN Y EL CONTROL DEL VI H/SI DA; LA
ACTUARIA YOLANDA VARELA CHÁVEZ, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE
GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA; EL DOCTOR RICARDO CORTÉS ALCALÁ, DIRECTOR GENERAL DEL
CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; EL DOCTOR JOSE
LUIS DíAZ ORTEGA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA
ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA, A QUIEN EN LO
SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR LA DRA. ALMA L1LIA VELASCO
HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA
y EL MTRO. FARID ACEVEDO LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, A LAS QUE AL ACTUAR DE' MANERA
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y
CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

1. Con fecha 28 de febrero de 2013, "LA SECRETARíA" y "LA ENTIDAD" celebraron el ACUERDO MARCO DE
COORDINACiÓN, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación
de servicios en materia de salubridad general y fijar las bases y mecanismos generales a fin de ministrar recursos
presupuestarios federales y/o insumos federales, mediante la suscripción de los instrumentos especificas
correspondientes, para coordinar la partlcípaclón de "LA ENTIDAD" con "LA SECRETARíA", en términos de los
artículos 9 y 13, apartado B de la Ley General de Salud (LGS).

11. De conformidad con lo establecido en la cláusula tercera de "EL ACUERDO MARCO", los Convenios Específicos
que al efecto se celebren serán suscritos por LA DRA. ALMA L1L1A VE LASCO HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE
SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE OAXACA y EL MTRO. FARID ACEVEDO
LÓPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS por parte de ~'LA ENTIDAD" Y por la Subsecretaria de Prevención y Promoción
de la Salud por sí misma, o asistida por los titulares de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos
Desconcentrados bajo su adscripción, por parte de "LA SECRETARIA".

111. El Programa Estratégico de Salud para el Bienestar (PESB), publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF),
el 07 de septiembre de 2022, en el subíndice 5.4 numeral 5 "Fortalecimiento de la rectoría de la Secretaría de Salud
para consolidar el Sistema de Salud para el Bienestar", refiere que, de conformidad con el marco jurídico vigente, "L~
SECRET ARíA" es la dependencia facultada para ejercer la rectoría en todo el Sistema Nacional de Salud, promoviendo
una estrategia de salud pública denominada Servicio Nacional de Salud Pública (SNSP), a través de la cual, se plantea
la reconfiguración institucional para el fortalecimiento de la rectoría a nivel federal a cargo de la Secretaría de Salud, /
permitiendo articular de mejor manera las actividades, programas y acciones de vigilancia y control de los determinantes X'
sociales y problemas de salud pública a nivel nacional, instituir los lineamientos en materia de recursos humanos
capacitados en Salud Pública que faciliten la organización, desarrollo e integración de las actividades en el territorio
nacional, siendo el brazo operativo de la Secretaría de Salud, mediante estrategias de despliegue territorial y del más
cercano contacto poblacional; que permitan traducir la retórica de la atención primaria a la salud en una realidad e
implementación funcional a favor de la población sin seguridad social. ~

En su operación el SNSP, observará las once Funciones Esenciales de la Salud Pública, (FESP) recomendadas por '~1
Organización Panamericana de la Salud (OPS), mismas que se clasifican en cuatro ejes, tales como: 1) Evaluación; 2)
Desarrollo de políticas; 3) Asignación de recursos; y 4) Acceso; priorizando a los sector~onales que cuenta
con mayor marginación en la atención a la salud. . ~ /
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IV. De conformidad con el numeral 3 "Origen de los recursos para la instrumentación del Progr ma" del PESB, "LA
SECRETARfA" tendrá como una de sus fuentes de financiamiento para dar cumplimiento a las cciones y estrategias
que garanticen el acceso a la salud para la población sin seguridad social contempladas en dicho rograma Estratégico,
entre las que, se encuentra el SNSP; los recursos asignados del Ramo 12, en el Presupue to de Egresos de la
Federación de cada ejercicio fiscal.
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V. El Modelo de Atención a la Salud para el Bienestar (MAS-BIENESTAR), publicado en el D F, con fecha 25 de
octubre de 2022, establece en el componente de salud colectiva, que los mecanismos y op ración de rectoría y
gobernanza de la Secretaria de Salud Federal, así como su operación territorial se llevará a cabo a través del SNSP.

VI. El MÁS- BIENESTAR señala que, la modernización estratégica se conforma de varias estrate ias y líneas de acción
para la creación del SNSP, el cual, institucionalmente se encuentra adscrito a la Subsecret ría de Prevención y
Promoción de la Salud, toda vez que, en ella, asi como en sus Unidades Administrativas y Ór anos Administrativos
Desconcentrados adscritos, a través de sus Programas de Acción Específicos, actualmente se encuentran inmersas
gran parte de las funciones en salud pública; en este sentido se determina la integración del SN P como un cuerpo de
protección en materia de salud colectiva, conformado por personas entrenadas para el cumplimi nto de las FESP, con
el objeto de mejorar la salvaguarda y protección de la salud poblacional. Al efecto, su conformaci n será a través de un
solo cuerpo de trabajo que integre a todas las personas servidoras públicas que realizan funcione rectoras, gerenciales
y operativas en materia de salud pública en las entidades federativas y que son financiadas media te recursos federales.

VII. El MÁS- BIENESTAR establece que, con la creación de los Distritos de Salud para el Bienes ar (OSB); los Centros
Coordinadores de Salud para el Bienestar (CCSB) y los Centros Estatales de Emergencias e Salud (CEES) como
estrategias de modernización, se busca garantizar que, las FESP sean ejercidas sectorialmente conlleven una visión
práctica de la salud pública integral y de las prioridades nacionales, los cuales operarán con pers nal del SNSP.

VIII. El 23 de agosto de 2023 se publicó en el DOF el Acuerdo por el que se emiten las Dispos ciones Generales del
Servicio Nacional de Salud Pública (Acuerdo SNSP), el cual señala en su ARTIcULO TERCERO ue sus disposiciones
deberán implementarse por la Secretaría de Salud a través del SNSP, y operarán de man ra conjunta con las
autoridades sanitarias locales, bajo un esquema de cooperación permanente, con la estruc ura operativa de las
entidades federativas dedicadas a la operación salubrista.

X. "LA SECRETARiA", a través de las UnidadesAdministrativas y ÓrganosAdministrativos Dese ncentrados, adscritos
a la Subsecretaríade Prevención y Promociónde la Salud, son responsablesde coordinar y realiz r acciones en materia
de salud pública en las entidades federativas, consideradas en el MAs-BIENESTAR, las uales, se encuentra
inmersas en los Programas de Acción Específico a su cargo, en lo sucesivo "LOS PROGRAMA ".

Asimismo, en su ARTíCULO SEXTO, el Acuerdo SNSP establece que "LA SECRETARIA", e coordinación con las
dependencias y entidades que conforman el Sistema de Salud para el Bienestar, así como las en idades federativas en
su calidad de autoridades sanitarias, planeará, organizará y orientará las acciones para la oper ción del SNSP, en el
ámbito de sus respectivas atribuciones.

IX. Con fecha 08 de noviembre de 2023, mediante oficio 0536, el C. Secretario de Salud, Docto Jorge Carlos Alcocer
Varela, instruyó al Doctor Ruy lópez Ridaura, Subsecretario de Prevención y Promoción de I Salud, para que, en
estricto apego a la normatividad aplicable, ejecute las acciones necesarias para la implement ción del SNSP, en el
ámbito de su competencia.

XI. Que con fecha 30 de noviembre de 2023, "LA SECRETARIA" y "LA ENTIDAD", por condu to de la Secretaría de
Salud y Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca, suscribieron el Conven o de Colaboración y
Coordinación para la ejecución de Acciones del Servicio Nacional de Salud Pública, en adelan e "CoNaSer", con el
objeto de establecer las bases y compromisos, para que "LA SECRETARíA", con cargo a lo recursos federales y
acorde a la disponibilidad presupuestaria con que cuente para ello, contrate el personal de s lud federal que será
asignado a "LA ENTIDAD" para ejecutar las acciones del Servicio Nacional de Salud Pública; a imismo, se estableci~
en la Cláusula Décima que, los gastos administrativos que deriven del cumplimiento de dich instrumento jurídico,
deberán ser realizados con cargo a los recursos propios de cada una de "LAS PARTES", gún corresponda ~
atendiendo a las disposiciones presupuestarias apücables. '~
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XII. Que, en observancia a lo establecido en el "CoNaSer", en el presente instrumento jurídico se considera la
ministración de los recursos que permitirán dar cumplimiento a lo señalado por parte de "LA SECRETARiA" para el
ejercicio fiscal 2024.

XIII. Que, en el caso de la Dirección General de Información en Salud y el Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea,
en adelante "UNIDADES TÉCNICAS", no ministran recursos presupuestarios en carácter de subsidios a las entidades
federativas ni insumas federales a través del presente instrumento jurídico, no obstante, tienen a su cargo los siguientes
Programas de Acción Especificas y Programas Presupuestarios, a los cuales, en lo subsecuente se les denominará
"PROGRAMAS TÉCNICOS":

Unidlilld Programa de Acción I!:specffico ylo Clave,d4iJ1Programa
Administrativa/Órgano Programa Presupuestario Presupuestario con

Administrativo el que se relaciona
Desconcentrado

Centro Nacional de la Acceso Universal a Sangre, P013
Transfusión Sanguínea Hemocomponentes y Células Troncales

Hematonovéticas seauros
Dirección General de Rectoría en Salud P012
Información en Salud

XIV. Considerando que, las "UNIDADES TÉCNICAS", realizan acciones de acceso equitativo de sangre, componentes
sanguíneos y células progenitoras hematopoyéticas, así como, para la generación de información estadística en salud,
conforme a sus respectivos ámbitos de competencia; lo cual, contribuye fortalecer las acciones de salud pública en las
entidades federativas, se considera indispensable su participación en el presente instrumento jurídico, con la única
finalidad de dar seguimiento a través de informes técnicos del grado de avance y cumplimiento de los objetivos, metas
e indicadores establecidos en sus respectivos "PROGRAMAS TÉCNICOS".

DECLARACIONES

l. "LA SECRETARiA" declara que:

1.1.EIDoctor Ruy López Ridaura, en su carácter de Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud tiene la
competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el presente Convenio Específico, según se desprende
de lo previsto en los artículos 8, fracción XVI y 10 del Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, cargo que se
acredita con la copia fotostática del nombramiento, la cual se acompaña como parte del Anexo 1 de este instrumento.

1.2.LaSubsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, entre otras atribuciones, le corresponde, proponer al
Secretario de Salud las políticas en las materias de prevención y promoción de la salud, de control de enfermedades,
así como establecer las estrategias de ejecución, coordinación, dirección, supervisión y evaluación de aquellas políticas
aprobadas por el Secretario de Salud; además, Coordinar el desarrollo de los centros nacionales de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades, para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, de Equidad de Género y salU~
Reproductiva y para la Prevención y Control del VIH/SIDA, Coordinar el desarrollo del Secretariado Técnico del Consejo
Nacional para la Prevención de Accidentes; Proponer las políticas, estrategias, sistemas y programas que permitan
optimizar la asignación de recursos financieros para los programas de prevención, promoción de la salud y de control
de enfermedades, asi como en materia de accidentes; Promover mecanismos para fomentar la participación de las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas, de los sectores público, X··
privado y social y, en general, de la sociedad en las acciones de prevención, promoción de la salud y control de
enfermedades, así como en materia de accidentes; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Reglamento
Interior de la Secretaria de Salud.

1.3.Que de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las unidad~ ~
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF con fec
28 de julio de 2023, las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epidemiología,
como el Secretariado Técnico para la Prevención de Accidentes; los centros nacionales de I;.qtridad~GénerO y Salud
Reproductiva; la Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enferme'(jades;par. l prev~nció.nYMj'
el Control del VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son Unidade~ Administra vas y Organos/
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Administrativos Desconcentrados que, se encuentran dentro del tramo de control de la Subsecre aria de Prevención y
Promoción de la Salud.

1.4.Las Direcciones Generales de Información en Salud, Promoción de la Salud y de Epide iología, así como el
Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, son Unidades dministrativas de la
Secretaría de Salud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2, apartado B, fracciones VII , XII, XVII Bis, y XXI,
del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, con las atribuciones que se contienen en los a ículos 24, 28,32 Bis
2 y 35 Bis 2 del citado Reglamento; asimismo los Centros Nacionales de Equidad de Género y S lud Reproductiva; la
Transfusión Sanguínea; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Preve ción y el Control del
VIH/SIDA; y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia, son Órganos Administrativos O sconcentrados de la
Secretaría de Salud, de conformidad con lo establecido en el articulo 2, apartado C, fracciones 11,IV, VII, VIII y IX, del
Reglamento Interior de la Secretaria de Salud, con las atribuciones que se contienen en los artícu os 36,37,38,40,42,
45,46 Y 47 del citado Reglamento; todos ellos adscritos a la Subsecretaría de Prevención y Pro ación de la Salud de
conformidad con el Acuerdo por el que se adscriben orgánicamente las Unidades Admin strativas y Órganos
Administrativos Desconcentrados de la Secretaría de Salud, publicado en el DOF el 28 de julio de 2023, cuyos titulares
se encuentran plenamente facultados para suscribir el presente "CONVENIO ESPECIFICO" y acreditan sus cargos
mediante sus respectivos nombramientos que en copia fotostática se acompañan como parte del nexo 1del presente
instrumento. De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interior de la Secretaría de S lud, a las Unidades
Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados, adscritos a la Subsecretaría de Pr vención y Promoción
de la Salud, les corresponde, entre otras atribuciones, proponer las políticas y estrategias nacion les de los programas
de prevención y control de enfermedades, promoción de la salud, de transfusión sanguínea y vigil ncia epidemiológica,
asl como de estadística en información en salud; participar en el ámbito de sus respectiva competencias en la
instrumentación del Sistema Nacional de Salud; promover la celebración de acuerdos de coordina ión con los gobiernos
de las entidades federativas; y proponer o definir los mecanismos que permitan el control en el sum nistro y la distribución
oportuna, suficiente y de calidad del material y los insumos utilizados en "LOS PROGRAMAS".

I.S.Cada una de las Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados adscri os a la Subsecretaría
de Prevención y Promoción de la Salud, cuentan con la disponibilidad técnica y presupuestaria orrespondiente para
hacer frente a los compromisos derivados de la suscripción del presente instrumento, de conformidad con el
Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2024.

1. La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Oaxaca, asist a la suscripción del
presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 3, fracción 1;6, último pá rafa; 27, fracción III y
36 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca; 10, fracción 11;13, frac ión 1;14, fracción I de
la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Oaxaca; 14, fracciones I y IX del O creta número 27 del
Ejecutivo Estatal publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 23 de sep embre de 1996 y s~
reformas respectivas; y 8, fracción XVII del Reglamento Interno de los Servicios de Salud e Oaxaca, acreditad
con las copias de los nombramientos que se adjuntó al presente convenio.

2. El Secretario de Finanzas asiste a la suscripción del presente Convenio Específico d conformidad con lo
dispuesto en los artículos 82 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de O xaca; 3 fracción 1,27 '
fracción XII y 45 fracción LVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oa aca; 2, 5 y 7 fracción
VIII del Reglamento Interno de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Es ado, publicado en el \(
Periódico Oficial del Gobierno del Estado el31 de diciembre de 2021, cargo que quedó debidamente acreditado ~
con la copia del nombramiento expedido por el Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano dJ1....
Oaxaca, que se adjunta al presente convenio. /" j

3. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instru ento son proponer,
coordinar y supervisar la política en materia de asistencia social, apoyar los programas e servicios de salud,
atención médica social, prevención de enfermedades y poner en vigor lasmedidas ne a para luchar contra
las enfermedades transmisibles, no transmisibles y otros danos a la salud, de ca ormi ad on e~~

1.6.Paralos efectos del presente "CONVENIO ESPECiFICO" se señala comodomicilio el ubicado n la calle de Homero,
número 213, Colonia Chapultepec Morales, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Post 111570, en la Ciudad
de México.

11."LA ENTIDAD" declara que:
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en los artlculos 4 fracción XIII, 121 Y 122 de la Ley de Salud del Estado de Oaxaca y en los artículos 1°, 3°, 9°
Y 13° de la Ley General de Salud.

4. Para efectos del presente Convenio Específico señalan como domicilio el ubicado en la Calle de J. P. García
Número 103de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, C.P. 68000.

Expuesto lo anterior, toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria dispone en sus
artículos 74 y 75, que los titulares de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, con cargo a
cuyos presupuestos se autorice la ministración de subsidios, serán responsables en el ámbito de sus competencias, de
que éstos se otorguen y ejerzan conforme a las disposiciones generales aplicables, así como que dichas ministraciones
se sujeten a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en dicha
Ley se señalan, "LAS PARTES" celebran el presente "CONVENIO ESPECiFICO" al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS

PRIMERA.- OBJETO.- El presente "CONVENIO ESPECíFICO" tiene por objeto ministrar insumos y recursos
presupuestarios federales, en carácter de subsidios, a "LA ENTIDAD" que le permitan en términos de los artículos 9 y
13, apartado B de la Ley General de Salud, coordinar su participación con "LA SECRETARíA" para reforzar la
realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al
cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", y a su
adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP.

En los Anexos 2, 3 Y 5 del presente instrumento, se señalan "LOS PROGRAMAS" en los que se encuentran inmersas
las acciones en materia de salud pública en las que deberán aplicarse los insumos y recursos presupuestarios federales
ministrados a "LA ENTIDAD" y en el Anexo 4 se precisan los Indicadores y Metas, que servirán para la evaluación del
ejercicio y aplicación de los recursos ministrados e insumos suministrados a "LA ENTIDAD" anexos que debidamente
firmados por "LAS PARTES" forman parte integral del mismo.

La ministración de recursos presupuestarios y suministro de insumos federales que efectúe "LA SECRETARIA" a "LA
ENTIDAD" se realizará conforme a la tabla siguiente:

310 DIRECCION GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD

CLAVE DEL
PROGRAMA

PRESUPUESTARIO
RECURSOS

PRESUPUESTARIOS INSUMOS
FEDERALES FEDERALES

TOTAL

P018 0.00

471,782.50

NO. UNIDAD RESPONSABLE ¡ PROGRAMA DE
ACCiÓN

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA"
(Pesos)

Políticas de Salud Pública y Promoción de la Salud U008 2831,795.25 0.00 2831,795.25
s tib t e tal 2,831,796.25 0.00 2,831,795.25

316 SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES

1 Seguridad Vial P018 471,782.50

1,061,410.50

S ubtotal

0.00

Programa de Prevención de Accidentes, lesiones P018 1,061,410.50 0.00
YSeguridad Vial

2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 589,628.00

1,061,410.50 0.00 1,061,410.60 ~

0.00 791,557.93Emergencias en Salud
316 DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA

U009 791,557.93
U009 530,307.02

2 U009

0.00 530,307.02

Monitoreo 261,250.91 0.00 261,250.91
1 Emergencias

VigilanCiaen Salud Pública por laboratorio 1,792,145.00 53,321.00 1,845,466.00 \1
1-~-----~_-S_U_b~t-;:::;-;:~Oa-S:~:-::E~N~TR;;:O:::::":'N;";;A-::::C~IO::;;N~A;:-;-L-;P~A!-;R:;-;A~L;-A~PR~E;;-;V-;;E:-;;N-;-;C~IO;::;N~Y"'E"L-;C:-;;O'-;:N-;:;:;;;~:-:::':T~-;:'~..:,,~c¿~;;;1H<f.¡;;;;-S;-;;ID;AA_6_3_i3_;2_1._00----1.__ 2,_63_7.....,0_2_3_.9--j3\.~

1 I VIH y otras ITS P016 1,721,120.00 8,178,565.07 9,899,685.07 A
21VirusdeHepatitisC P016 0.00 374,141.76 374,141.76

S u b t o tal 1,721,120.00 8,562,706.83 10,273,826.83

2 P018,U009

1 SSRP'" Adolescentes P020 1,206,555.06t-- 42,21~ ¡'~j
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2

2 PF YAnticoncepción

3 Salud Materna

4 Salud Perinatal

5 Aborto Seguro

6 Violencia de Género

P020 442, 63.95 1,194,739.95752,576.00

P020

P020 10,500.00 0.00

0.00

18,832, 41.34 19,941,285.34

0.00 0.00

3

000 CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADes

Prevención y Control del Cáncer P020 302080.00 10,776 [212.65

P020 1,108,944.00

581, )02.68 591,502.6810,500.00

Igualdad de Género P020 5000.00 0.00

2

Prevención y Control de Enfermedades Diarréicas
Agudas

$u b t O tal 1,866,811.00 '¡533323.26

2 Enfermedad de Chagas

1 Paludismo U009

U009

Prevención y Control de EnfermedadesZoonóticas P018, U009 94,265.00 155, 99.20
v Emenlentes

3 Leishmaniasis

U009

P018

P018

U008

U009, P018

770,140.00 5,038,094.91

404,866.00 0.00

121,758.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00

243,516.00 5,Q38.p94.91

0.00 0.00

0.00 123,1302.96

0.00 216 797.25
0.00 0.00

0.00 0.00

0.00 0.00
807,056.00 0.00

184,400.00 999 928.93

0.00 0.00

2

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA
Vacunación Universal 0.00 112,142802.20
Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00

4 Intoxicación por Artrópodos

10,500.00

11 078,292.65
5,000.00

34,012,090.88

249,464.20

Control de Enfermedades Transmitidas por U009
Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos

Dengue5
6 Vigilancia Post Oncocercosis

3 Programa Nacional de Prevención y Control de las
micobacleriosis (Tuberculosis y Lepra)

4 Emergencias en Salud

5
Programa Nacional de Prevención y Control de
Infecciones Respiratorias Agudas (Neumonías,
Influenza v COVID-19)

6 Programa de Acción Específico para la Prevención
y Control de Enfermedades Respiratorias Crónicas

7 Enfermedades Cardiometabólicas

8 Programa de Acción Específico en Atención al
Envejecimiento

9 Prevención, Detección y Control de las
Enfermedades Bucales

10

5,808,234.91

404,866.00

121,758.00

0.00

0.00

5,281,610.91

0.00

123,302.96

216,797.25
0.00

0.00

0.00
807,056.00

1,184,328.93

0.00

8,389,.184.25

3

112142,802.20
0.00

Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00

Totalde recursos federales a ministrar a "LA
ENTIDAD"

• U bt O ta 1 0.00 112.1~~02.2~
13,452,044.74 157,956088.90

0.00
112,142.802.20
171,408,133.64

La ministración de recursos presupuestarios federales que realice "LA SECRETARíA" a "L' ENTIDAD" se hará
considerando la estacionalidad del gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizad por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de Administración Financiera Federal (SIAFF). Dic
ministración se hará una vez que se haya formalizado el presente instrumento jurídico y/o cualqui~rotro documento que
sea necesario para la operación de cualquiera de "LOS PROGRAMAS".

Los recursos presupuestarios federales otorgados a "LA ENTIDAD" se considerarán d ~vengados para "LA
SECRETARIA", a partir de que ésta realice la entrega de los mismos a la SecretarIa de Finanz s de "LA ENTIDAD",
no así para "LA ENTIDAD".

~
Cuando la entrega sea de insumas "LA SECRETARíA" realizará esta en "LA ENTIDAD" según su necesidad y I
disponibilidad; dichos insumas pasarán a custodia de "LA ENTIDAD" hasta su destino final, deb endo comprobarse en
términos de la normativa aplicable. C~ 1" .

~r-:
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SEGUNDA. - MINISTRACIÓN. - Para el cumplimiento del objeto del presente instrumento, "LA SECRETARíA", con
cargo a su presupuesto, ministrará a "LA ENTIDAD", recursos federales con el carácter de subsidios, hasta por la
cantidad de $171,408,133.64 (CIENTO SETENTA Y UN MILLONES CUATROCIENTOS OCHO MIL CIENTO TREINTA
Y TRES PESOS 64/100 M.N.), para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el
MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos
en "LOS PROGRAMAS", Y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP.

Los recursos presupuestarios federales por un monto de $13,452,044.74 (TRECE MILLONES CUATROCIENTOS
CINCUENTA Y DOS MIL CUARENTA Y CUATRO PESOS 74/100 M.N.), se radicarán a la Secretaría de Finanzas de
"LA ENTIDAD", en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la
entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a "LA
SECRETARIA" .

Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se ministrarán conforme al calendario establecido en el Anexo 3
del presente instrumento, para lo cual, será requisito indispensable que "LA SECRETARíA" cuente con el original del
presente "CONVENIO ESPECfFICO", debidamente suscrito y el registro de la cuenta bancaria en el Sistema de
Contabilidad y Presupuesto (SICOP) de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

"LA SECRETARIA" por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados
notificará a "LA ENTIDAD" la fecha en que realizó la ministración de los recursos presupuestarios, conforme a los
"Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS
2024".

La Secretaría de Finanzas de "LA ENTIDAD" se obliga a ministrar los recursos a que se refiere el párrafo anterior a
la Unidad Ejecutora, junto con los rendimientos financieros que se generen en la cuenta bancaria productiva específica
que ésta establezca para tal efecto, en un plazo no mayor a 5 días hábiles, contados a partir de que "LA SECRETARfA"
le radique dichos recursos, de conformidad con "EL ACUERDO MARCO".

Para efectos de este "CONVENIO ESPECíFICO" se entenderá como Unidad Ejecutora a la Secretaría de Salud y
Dirección General de los Servicios de Salud de Oaxaca.

Los recursos presupuestarios federales ministrados, que después de radicados en la Secretaria de Finanzas de "LA
ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta última, no sean
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA SECRETARíA" como recursos ociosos,
debiendo "LA ENTIDAD" proceder a su reintegro junto con sus rendimientos financieros al Erario Federal (Tesorería
de la Federación), dentro de los 15 días naturales siguientes en que lo requiera "LA SECRETARíA". Dicho reintegro
aplicará también en aquellos casos en que los recursos sean desviados para propósitos distintos a los autorizados en
el presente instrumento.

Los insumos federales que suministre "LA SECRETARfA" a "LA ENTIDAD", por un monto total de $157,956,088.90
(CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL OCHENTA Y OCHO PESOS
90/100 M.N.), serán entregados directamente a la Secretaria de Salud y Dirección General de los Servicios de Salud
deOaxaca. ~

Los insumos federales que no sea~ destinados en tiempo y forma al objeto del presente instrumento jurídico, serán
considerados por "LA SECRETARIA" como recursos ociosos, por lo que las Unidades Administrativas y Órganos
Administrativos Desconcentrados responsables de "LOS PROGRAMAS", podrán solicitar su devolución para
reasignarlos.

~'
"LAS PARTES" convienen expresamente que los recursos presupuestarios federales e insumas federales otorgados ~I
en el presente Convenio Específico, no son susceptibles de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo ~
que no implica el compromiso de .ministraciones posterior~s en el ejercicio en .curs?, ni en eje~cicios ~scaleslA
subsecuentes con cargo a la Federación para complementar la Infraestructura y el equlpamíento que pudiera denvar del .
objeto del presente instrumento, ni de operaciones inherentes a las obras y equipamientos, ni para cualquier otro gasto
administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. /~,



TERCERA. VERIFICACiÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar a transparencia en la
aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados "LA SECRETARíA" y "LA EN IDAD" convienen en
sujetarse a lo siguiente:
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1. "LA SECRETARíA" verificará, por conducto de las Unidades Administrativas u Órg nos Administrativos
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", que los recursos pres puestarios federales
ministrados e insumos federales suministrados con motivo del presente "CONVENIO ESPECiFI O", sean destinados
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el M S-BIENESTAR, que,
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros es ablecidos en "LOS
PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula
Primera, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias com etentes del Ejecutivo
Federal.

2. Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que "LA SECRETARiA" se co promete a ministrar y
suministrar, respectivamente, a "LA ENTIDAD", a través de las Unidades Administrativas u Ór anos Administrativos
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", estarán sujetos a la disponibilidad
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones ju ídicas aplicables y de
acuerdo con el calendario que para tal efecto se establezca.

3. "LA SECRETARiA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrati os Desconcentrados
responsables de "LOS PROGRAMAS", podrá vigilar, supervisar, dar seguimiento y evaluar n todo momento las
obligaciones que asume "LA ENTIDAD" así como la aplicación y destino de los recursos presu uestarios federales e
insumos federales que se le entregan en el marco del presente instrumento.

4. "LA SECRETARíA", por conducto de las Unidades Administrativas u Órganos Administrati os Desconcentrados
responsables de "LOS PROGRAMAS", aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la n rmativa vigente y, en
su caso, suspenderá o cancelará las subsecuentes ministraciones de recursos presupuestarios fe erales, cuando éstos
no hayan sido aplicados por "LA ENTIDAD", para los fines objeto del presente "CONVENIO ES EcfFICO", o bien, se
hayan aplicado en contravención a sus cláusulas o a las de "EL ACUERDO MARCO".

7. "LA SECRETARíA" a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, e coordinación con las
Unidades Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de ada uno de "LO~
PROGRAMAS", implementó un portal bajo el dominio spps.gob.mx, en adelante "Portal SaN S", como mecanismo
de comunicación, coordinación y seguimiento con "LA ENTIDAD", para la supervisión en el cu plimiento del present
instrumento jurídico.

5. "LA SECRETARiA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrati os Desconcentrados
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" practicará, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión
o reuniones de seguimiento, las cuales, podrán ser virtuales o presenciales, a efecto de observ r el cumplimiento del
objeto del presente instrumento, así como el destino, aplicación, ejecución y comproba ión de los recursos
presupuestarios e insumos federales ministrados a "LA ENTIDAD".

"LA ENTIDAD" queda obligada a la entrega del formato de certificación del gasto de acuerdo lo establecido en los
"Criterios para la comprobación del gasto, 2024"; Y en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024"; debiendo ex ibir la documentación
original comprobatoria y justificatoria del gasto, que sustente y fundamente la aplicación de los ecursos citados en la
Cláusula Primera del presente instrumento.

6. Para la vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios federales e insum~
federales que, en virtud de este instrumento son ministrados y suministrados, respectivamente, "LA ENTIDAD", se
deberán observar los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligacion s establecidas en el
Convenio SaNAS 2024", que para tal efecto "LA SECRETARíA" a través de la Subsecret ría de Prevención y
Promoción de la Salud, en coordinación con las Unidades Administrativas u Órganos Administrat vos Desconcentrados
responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" establezca para apoyar la comprobación de gasto de los recursos V
presupuestarios federales ministrados e insumos federales suministrados a "LA ENTIDAD". A.



CONVENIO-SaNAS-OAX/2024

CUARTA. INDICADORES Y METAS. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y
suministre respectivamente, "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", se aplicarán para reforzar la realización de
acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de
indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", que se establecen en el
Anexo 4 del presente instrumento.

QUINTA. APLICACiÓN. - Los recursos presupuestarios federales e insumos federales que ministre y suministre
respectivamente, "LA SECRETARíA" a "LA ENTIDAD", serán destinados, ejercidos y aplicados en forma exclusiva
para reforzar la realización de acciones en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que,
contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS
PROGRAMAS", Y a su adecuada instrumentación e implementación como parte del SNSP, en términos de lo estipulado
en la Cláusula Primera de este Instrumento.

Los recursos presupuestarios federales, a que refiere el párrafo anterior, deberán ser ejercidos con cargo a las partidas
de gasto autorizadas por "LA SECRETARIA" a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos
Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS" Y conforme a las disposiciones jurídicas
federales en materia de ejercicio y ejecución del gasto.

Los recursos presupuestarios federales que se ministren con motivo de la celebración de este "CONVENIO
ESPECíFICO" no podrán desviarse hacia cuentas en las que "LA ENTIDAD" maneje otro tipo de recursos ni
traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de
capital, de conformidad con el Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal.

SEXTA. DOCUMENTOS PARA EL EJERCICIO y COMPROBACiÓN DE RECURSOS. - Los requisitos y
especificaciones para el ejercicio y la comprobación de recursos ministrados a través del presente Convenio,
establecidos en los "Criterios para la contratación de personal con recursos de Ramo 12, 2024"; "Criterios para
la Comprobación del Gasto, 2024", Y "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la
operación del SNSP, 2024", son de carácter obligatorio para "LAS PARTES", por lo que, en caso de incumplimiento
a lo establecido en dichos Criterios, "LA SECRETARíA" a través de sus Unidades Administrativas y Órganos
Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", en observancia a lo dispuesto
en la Cláusula Décima Primera del presente instrumento y conforme a sus respectivos ámbitos de competencia, podrá
informar a las instancias de fiscalización federal y/o estatal dicho incumplimiento para los efectos legales a que haya
lugar.

SÉPTIMA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. - "LAS PARTES" convienen en que los gastos administrativos que deriven
del cumplimiento del presente instrumento jurídico, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos
propios.

En el caso de los gastos administrativos correspondientes a la operación del SNSP correlacionados con la suscripción
del "CoNaSer", los cuales, ascienden a un monto total de $1,188,707.25 (UN MILLON CIENTO OCHENTA Y OCHO
MIL SETECIENTOS SIETE PESOS 25/100 M.N.), serán ministrados por "LA SECRETARiA" a través de la Dirección
General de Promoción de la Salud a "LA ENTIDAD", Y se deberá observar lo establecido en los "Criterios para la
comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024", mismos que, para tal efecto,S\
encuentran publicados en el "Portal SaNAS".

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- "LA ENTIDAD", adicionalmente a las obligaciones establecidas en
"EL ACUERDO MARCO", deberá: V
1. I,nformarmediante oficio y correo electrónico dirigido a "LA SECRETARIA" a través de sus Unidades Administrativas ~
y Organos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de "LOS PROGRAMAS", dentro de los 5 días ~
hábiles siguientes a la recepción de los recursos ministrados por "LA SECRETARIA", objeto del presente Convenio,
con el archivo electrónico, en formato PDF, el recibo del Comprobante Fiscal Digital por Internet, CFDI, con el cual
acredite la recepción de dichos recursos, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024". ,~.. r~

9)
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11. Aplicar la totalidad de los recursos presupuestarios federales e insumas federales a que se refier la Cláusula Primera
de este "CONVENIO ESPECíFICO", exclusivamente para reforzar la realización de acciones n materia de salud
pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplimiento de indicad res, metas para el
bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", y a su adecuada instrumentaci n e implementación
.como parte del SNSP, con estricta sujeción a lo establecido en el Anexo 5 del presente instrument ,por lo que, se hace
responsable del ejercicio, uso, aplicación y destino de los citados recursos federales.

lll. Entregar a "LA SECRETARíA", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la alud, los certificados
del gasto que correspondan, respecto de la comprobación del gasto de los recursos presupuestarios federales
ministrados, así como de los reintegros a la Tesorería de la Federación que realice "LA ENT DAD", elaborados y
validados por el titular de la Secretaria de Salud y Dirección General de los Servicios de Sal d de Oaxaca, o por
aquel servidor público en quien éste delegue dichas funciones, conforme a la normativa aplicabl en "LA ENTIDAD",
de acuerdo a los formatos establecidos en los "Criterios para la comprobación del gasto, 2024" '! los "Criterios para
la comprobación de los gastos administrativos para la operación del SNSP, 2024", e observancia a los
"Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en I Convenio SaNAS
2024".

IV. Obtener la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios fede ales objeto de este
"CONVENIO ESPECiFICO", la cual, deberá estar a nombre de la Secretaría de Salud y Direc ión General de los
Servicios de Salud de Oaxaca y cumplir con los requisitos establecidos en los articulas 29 y 2 -A del Código Fiscal
de la Federación. así como. con los requisitos Queestablezcan los "Criterios para la ComDrobac ón del Gasto. 2024"
y los "Criterios para la comprobación de los gastos administrativos para la operación del S SP, 2024", mismos
que, forman parte del presente instrumento. Dicha documentación comprobatoria se deberá ca celar con la leyenda
"Operado", y se identificará con el nombre de "LOS PROGRAMAS" en los que se hayaefectuad el gasto, haciéndose
mención expresa a que dichas erogaciones corresponden al ejercicio fiscal 2024.

V. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los S rvicios de Salud de
Oaxaca por lo menos 5 años posteriores a su expedición, la documentación comprobatoria origin I de carácter técnico,
administrativo y operativo del cumplimiento de las metas a que hace referencia el Anexo 4 del pr sente instrumento y,
en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida por "LA SECRETARIA", por la Secr taría de Hacienda y
Crédito Público y/o las instancias de fiscalización federales que correspondan, así como la infor ación adicional que
éstas últimas llegaran a requerirle.

VI. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaria de Salud y Dirección General de los S rvicios de Salud de
Oaxaca, por lo menos 10 años a partir de la fecha de su expedición, la documentación compro atoria y justificatoria
original de los recursos presupuestarios federales erogados y, en su caso, proporcionarla cuando ésta le sea requerida
por "LA SECRETARíA", por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fi calización federales
que correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle.

VII. Mantener bajo su custodia, a través de la Secretaría de Salud y Dirección General de los S rvicios de Salud de
Oaxaca, la documentación comprobatoria original de los insumas federales suministrados, así com aquella que soporte
su debida aplicación, entendiéndose por ésta, a la entrega de dichos insumas que realiza la u idad ejecutora a los
Establecimientos de Salud que correspondan, hasta en tanto dicha documentación le sea requerida por "LA
SECRETARíA", por la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o las instancias de fiscali ación federales que
correspondan, así como la información adicional que éstas últimas llegaran a requerirle. ~

VIII. Entregar a "LA SECRETARIA", a través de la Subsecretaría de Prevención y Promo ión de la Salud en
observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligacione establecidas en el
Convenio SaNAS 2024", mediante los formatos establecidos en el Anexo 6 del presente instrum nto, conforme resulte \
aplicable, y con los requisitos solicitados, dentro de los 20 días hábiles siguientes a la terminació del segundo y terce~
trimestre del ejercicio fiscal 2024 y a más tardar el 15 de marzo del 2025, el correspondiente al cuarto trimestre del
ejercicio 2024, el informe sobre: !

a. El avance del ejercicio de los recursos financieros ministrados a "LA ENTIDAD", señ landa el nombre del
Programa al que se destinan los recursos, monto de los recursos programados, min° dos comprrti~o.
ejercidos, reintegrados a la TESOFE y por ejercer. .~

/ z
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b. El avance en el suministro y destino de los insumas/bienes enviados a "LA ENTIDAD", señalando el nombre
del Programa, índice, descripción del bien/descripción complementaria, fuente de financiamiento, cantidad
programada, costo total estimado, cantidad real ministrada, costo total real, porcentaje de avance suministrado,
pendiente por suministrar, cantidad real aplicada, porcentaje de avance aplicado y por aplicar.

C. El avance de indicadores, señalando el nombre del programa, índice, actividad general, indicador, frecuencia
de medición, medición de avance, meta, meta programada, presupuesto, meta realizada y porcentaje de
avance.

IX. Entregar a "LA SECRETARiA", a través de las Unidades Administrativas u Órganos Administrativos
Desconcentrados que tienen a cargo cada uno de "LOS PROGRAMAS", la documentación comprobatoria que soporte
la aplicación de los insumas federales suministrados, a que hace referencia la fracción VI.Ide la presente Cláusula.

X. Reportar de manera oportuna y con la periodicidad establecida en la normativa vigente, los datos para el Sistema
Nacional de Vigilancia Epidemiológica, así como para los sistemas de información específicos establecidos por las
Direcciones Generales de Promoción de la Salud y de Epidemiología y por los Centros Nacionales de Equidad de
Género y Salud Reproductiva; de Programas Preventivos y Control de Enfermedades; para la Prevención y el Control
del VIH/SIDA y para la Salud de la Infancia y la Adolescencia.

XI. Manejar adecuadamente el ciclo logístico para la conservación y distribución oportuna de los insumas federales que
se le suministren con motivo de este instrumento.

XII. Mantener en condiciones óptimas de operación, los sistemas de red de frío para el mantenimiento de los insumas
y vigilar la vigencia de los insumas federales suministrados de aplicación directa a la población de su circunscripción
territorial, evitando la caducidad de los mismos.

XIII. Registrar en su contabilidad los recursos presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados
con motivo del presente "CONVENIO ESPECíFICO", una vez devengados conforme al avance del ejercicio e informar
de ello en la cuenta pública de la Hacienda Pública Estatal y en los demás informes que le sean requeridos, sin que por
ello pierdan su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio, ejecución y comprobación se sujetará a las
disposiciones federales aplicables.

XIV. Verificar que todos los procedimientos referentes a la remodelación, modificación, ampliación y equipamiento de
los laboratorios de referencia epidemiológica que se realicen en "LA ENTIDAD" cumplan con lo dispuesto por las leyes,
reglamentos, decretos, circulares y normas de las autoridades competentes en materia de salubridad, protección
ecológica y de medio ambiente que rijan en el ámbito federal.

XV. Registrar como activos fijos, los bienes muebles que serán adquiridos con cargo a los recursos presupuestarios
federales objeto de este instrumento, de conformidad con las disposiciones jurídicas vigentes en materia de ejercicio,
registro y contabilidad del gasto público gubernamental.

XVI. Contratar con recursos de "LA ENTIDAD", Y mantener vigentes las pólizas de seguros y de mantenimientO\
preventivo y correctivo de los bienes muebles, que cubran el valor de los que sean adquiridos con cargo a los recursos .:'
presupuestarios federales objeto de este instrumento.

XVII. Contratar los recursos humanos calificados para el reforzamiento de la implementación del SNSP y las ,
intervenciones de las acciones en materia de salud pública que se encuentran inmersas en "LOS PROGRAMAS", Y'
establecidas en el MÁS-BIENESTAR, y, en su caso, proporcionarles los gastos de operación, con cargo a los recursos ~
federales que se ministren con motivo del presente Convenio, con apego a los lineamientos por los que se establecen ~
las medidas de austeridad en el gasto de operación en las dependencias y entidades de la Administración Pública .
Federal.

XVIII. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indoicadoresy metas.establecer
medidasdemejoracontinuaparasu cumplimientoa quese destinan los recursosfederal~ os. .&-;

~"



XIX. Informar sobre la suscripción de este "CONVENIO ESPECíFICO" al órgano técnico de fiscali ción de la legislatura
local en "LA ENTIDAD".
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XX. Publicar el presente "CONVENIO ESPECíFICO" en el órgano de difusión oficial de "LA EN

XXI. Difundir en su página de Internet el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los r cursos que le serán
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los término de las disposiciones
jurídicas aplicables.

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, conforme a los plazos y requisitos previstos en e artículo 17 de la Ley
de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, los recursos pres puestarios federales
ministrados que, al 31 de diciembre de 2024, no hayan sido devengados.

XXIII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días naturales siguientes al c erre del ejercicio, los
rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios federales ministrados por" A SECRETARIA", e
informar trimestralmente a cada Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado ue corresponda, los
rendimientos financieros generados, así como el depósito que de estos se haya realizado a dicha esorería, adjuntando
los estados de cuenta bancarios correspondientes, así como informar a las diferentes instancias fi calizadoras, cuando
así lo requieran, el monto y fecha de dichos reintegros.

111.Verificar que los recursos presupuestarios federales e insumas federales que se mini tren y suministren,
respectivamente, no permanezcan ociosos y que sean destinados únicamente para reforzar la re lización de acciones
en materia de salud pública, consideradas en el MÁS-BIENESTAR, que, contribuyan al cumplim ento de indicadores,
metas para el bienestar y parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS", Y a su adecua a instrumentación e
implementación como parte del SNSP, a que se refiere la Cláusula Primera de este "CONVENI ESPECíFICO", sin
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias de fiscalización fed rales.

La autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestario federales erogados
a que se refiere la fracción VI de esta Cláusula, será responsabilidad de la Secretaría de Salud Dirección General
de los Servicios de Salud de Oaxaca.

NOVENA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARíA". - "LA SECRETARíA", por conduc o de las Unidades
Administrativas u Órganos Administrativos Desconcentrados responsables de cada uno de " OS PROGRAMAS",
adicionalmente a las obligaciones establecidas en "EL ACUERDO MARCO", estará obligada a:

1.Ministrar los recursos presupuestarios federales a la Secretaría de Finanzas de "LA ENTID O", señalados en la
Cláusula Primera del presente instrumento de conformidad con el Anexo 3 de este "CONVE 10 ESPECiFICO" Y
notificar mediante oficio a "LA ENTIDAD", la fecha de dicha ministración, en observancia a I s "Mecanismos de
seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 024".

11.Suministrar los insumas federales a la Secretaría de Salud y Dirección General de los Se icios de Salud de
Oaxaca de "LA ENTIDAD", señalados en la Cláusula Primera del presente instrumento, de conformidad con lo
establecido y detallado en el Anexo 5 de este "CONVENIO ESPECíFICO".

IV. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro
instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD" para cumplir con el objeto para el cual, serán de tinados los recursos
presupuestarios federales ministrados, observando en materia de contratación de recursos huma os lo establecido en
los "Criterios para la contratación de personal con recursos de ramo 12, 2024". . 'X.
V. Proporcionar la asesoría técnica necesaria, cuando sea requerida, a "LA ENTIDAD" a fin de garantizar el .
cumplimiento del Objetodel presente instrumento, en los tiempos y para la prestación de los servi íos relacionados con J.
las materias de salubridad general. <2-1
VI. Practicar, cuando lo considere necesario, visitas de supervisión o reuniones de segu' ien o, s cuales pOdrán! '

~irtuales o presenciales y serán coordinadas por la Subsecretaria de Prevención y Pro oción e la d;;~
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al calendario que, para tal efecto se establezca, como mecanismo para asegurar la aplicación de los recursos federales
ministrados y el cumplimiento del objeto del presente instrumento, sin perjuicio de que las Unidades Administrativas u
Órganos Administrativos Desconcentrados puedan realizar visitas de supervisión o reuniones de seguimiento de
carácter técnico, de conformidad con lo establecido en el numeral 5 de la Cláusula Tercera del presente instrumento.

VII. Aplicar, las medidas que procedan de acuerdo con la normativa aplicable e informar, a través de la Subsecretaría
de Prevención y Promoción de la Salud, a [a Secretaría de la Función Pública, a la Auditoria Superior de la Federación,
a la Secretaría de la Contraloría estatal o equivalente de "LA ENTIDAD", así como a la Dirección General de
Programación y Presupuesto de "LA SECRETARIA" y, ésta a su vez, a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
los casos en que: a) Se determine suspender o cancelar la ministración de los recursos presupuestarios federales objeto
de este Convenio y b) Se determine el reintegro a la Tesorería de la Federación los recursos federales que se hayan
ministrado a "LA ENTIDAD".

VIII. Informar en la cuenta pública de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, sobre
la aplicación de los recursos presupuestarios federales ministrados e insumas federales suministrados con motivo del
presente "CONVENIO ESPECiFICO".

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el cumplimiento del objeto
del presente instrumento, mediante los formatos de Informes Trimestrales a que hace referencia la fracción VIII de la
Cláusula Octava del presente instrumento, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento
de las obligaciones establecidas en el Convenio SaNAS 2024".

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios
federales e insumas federales que en virtud de este instrumento serán ministrados y suministrados, respectivamente, a
"LA ENTIDAD" de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del gasto público
federal, lo anterior, sin perjuicio de las acciones de verificación, control, evaluación y fiscalización a que hace referencia
la Cláusula Décima Primera del presente instrumento.

XI. Con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas a indicadores y metas, establecer
medidas de mejora continua para su cumplimiento a que se destinan los recursos federales ministrados.

XII. Emitir a más tardar el15 de marzo de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumento
jurídico, el Acta de Conciliación de Insumas. Dicha Acta se generará, siempre y cuando existan diferencias entre las
cantidades de insumas e importes programados en el último convenio modificatorio del presente ejercicio fiscal y los
insumas suministrados por las Unidades Administrativas y/o Órganos Administrativos Desconcentrados a las entidades
federativas, conforme a las remisiones y/o los documentos oficiales con los que se acredite la entrega de insumas, en
observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el
Convenio SaNAS 2024".

XIII. Emitir, a más tardar el 15 de abril de 2025, mediante el formato establecido en el Anexo 7 del presente instrumento
jurídico, la Constancia de Cierre de Presupuesto, una vez que "LA ENTIDAD", haya concluido con la comprobación de
los recursos ejercidos y, en su caso, con el reintegro de los no comprobados, en los plazos señalados en el presente
instrumento, en observancia a los "Mecanismos de seguimiento para el cumplimiento de las ObligaCiones\
establecidas en el Convenio SaNAS 2024".

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio Específico, a la Auditoría Superior de la Federación.

XV. Publicar el presente "CONVENIO ESPECiFICO" en el Diario Oficial de la Federación.

XVI. Difundir en el "Portal SaNAS" el listado de "LOS PROGRAMAS" financiados con los recursos que le serán
ministrados mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados, en los términos de las disposiciones
jurídicas aplicables. ~

DÉCIMA - DE LA COOPERACiÓN TÉCNICA Y SEGUIMIENTO A LOS "PROGR ~CNICOS".- Lal '
"UNIDADES TÉCNICAS" tendrán la obligación de entregar mediante oficio dirigido al H ar de la l\u ecretarla~ ,

~j
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Prevención y Promoción de la Salud, la información correspondiente al grado de avance y cum Iimiento de objetivos,
metas e indicadores establecidos en sus "PROGRAMAS TÉCNICOS" para su respectivo segui iento, teniendo como
fecha límite el 15 de abril de 2025.

Asimismo, las "UNIDADES TÉCNICAS" deberán proporcionar la cooperación técnica que, en su e so, les sea requerida
por "LA ENTIDAD", conforme al ámbito de sus respectivas competencias.

DÉCIMA PRIMERA.ACCIONES DE CONTROL, VIGILANCIA, SUPERVISiÓN, SEGUIMIENTO y EVALUACIÓN.- Los
recursos presupuestarios federales e insumos que ministre "LA SECRET ARfA" a "LA ENTI AD" con motivo del
presente instrumento no pierden su carácter federal, por lo que el control, vigilancia, superv sión, seguimiento y
evaluación, corresponderá a "LA SECRETARíA", a la Secretaría de Hacienda y Crédito PÚ Iico, así como a las
instancias de fiscalización federales que correspondan en sus respectivos ámbitos de competenci ,sin perjuicio de las
acciones de control, vigilancia, supervisión, seguimiento y evaluación que, en coordinación e n las instancias de
fiscalización federales, realicen los órganos de fiscalización de "LA ENTIDAD" Yse llevarán a cab de conformidad con
las disposiciones jurídicas vigentes en materia del ejercicio del gasto público federal.

DÉCIMA SEGUNDA. - DE LA CONTRATACiÓN DE RECURSOS HUMANOS.- "LAS PART S" acuerdan que la
contratación de recursos humanos se realizará para el reforzamiento de las acciones en mat ria de salud pública
consideradas en el MAS-BIENESTAR que contribuyan al cumplimiento de indicadores, metas para el bienestar y
parámetros establecidos en "LOS PROGRAMAS" y a su adecuada instrumentación e implementa ión en las entidades
federativas, como parte del SNSP, conforme a lo señalado en los "Criterios para la contrataci n de personal con
recursos de Ramo12, 2024", mismos que, para tal efecto, se encuentran publicados en el "Port I SaNAS".

DÉCIMA TERCERA. RELACiÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PART S", que el personal
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente nstrumento jurídico,
guardará relación laboral únicamente con aquella que lo contrató, empleó o comisionó, por I que asumen plena
responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada e mo patrón sustituto
o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y a salv , frente a cualquier
reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en su contra, eslindándose desde
ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier ot a naturaleza jurídica
que en ese sentido se les quiera fincar.

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA. - El presente "CONVENIO ESPECfFICO" comenzará a surtir sus efectos a partir de la
fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor hasta el 31 de diciembre de 2024.

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO. - "LAS PARTES" acuerdan que el pr sente "CONVENIO
ESPECíFICO" podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al "CONVENIO ESPECIFICO" obligarán a s s signatarios a partir
de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano e difusión oficial de
"LA ENTIDAD".

En caso de contingencias para la realización de las acciones en materia de salud pública e implementación d~
intervenciones transversales y funcionales para el cumplimiento de indicadores, metas para el bi nestar y parámetros
de "LOS PROGRAMAS", previstos en este instrumento, "LAS PARTES" acuerdan tomar las me idas necesarias que
permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las medidas acordadas serán formal zadas mediante la
suscripción del convenio modificatorio correspondiente.

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACiÓN. - El presente "CONVENIO ESPECIFICO" podrá arse por terminado ..../
de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". A
DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISiÓN. - El presente "CONVENIO ESPECíFICO' podrá rescindirse J
administrativamente en su totalidad, o bien, de forma parcial, por cada una de las Unidades Admin strativas u Órganos
Administrativos Desconcentrados en lo concerniente a "LOS PROGRAMAS" que les correspond , por las siguientef.t
causas: \ J'

_¿
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I. Por la falta de entrega de la información, reportes y demás documentos dentro de los plazos establecidos en
este Convenio.

II. Cuando se determine que los recursos presupuestarios y/o insumos federales permanecen ociosos o que se
utilizaron con fines distintos a los previstos en el presente instrumento.

III. Por incumplimiento de alguna de las partes a las obligaciones contraídas en el mismo.

DÉCIMA OCTAVA. - OBLIGATORIEDAD DEL ACUERDO MARCO. - Para el cumplimiento del objeto del presente
"CONVENIO ESPECíFICO", "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las estipulaciones de "EL
ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente instrumento como si a la letra se
insertasen, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente "CONVENIO ESPECíFICO", lo firman por
cuadruplicado a los dos dfas del mes de mayo del afio dos mil veinticuatro.

-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------
Continúa en la siguien~ página----------------------------------------------------- _
----------------------------------------------------------- -----------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

--- -- --------------------------------------
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ANEXO 1

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRA( IÓN DE RECURSOS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALlJD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN EL EJECUTIVO FEDERAL POR CpNDUCTO DE "l
SECRETARíA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR cououcro DE "LJ"ENTIDAD".

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA SECRETARíA"

1 Dr. Ruy López Ridaura Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud

2 Mtro. Agustín López González Director General de Promoción de la Salud

3 Dr. Gabriel García Rodríguez Director General de Epidemiología

4 Lic. Raúl Gómez Torres Secretario Técnico del Consejo Nacional para I Prevención
de Accidentes

5 Act. Yolanda Varela Chávez Directora General del Centro Nacional de Equicad de Género
y Salud Reproductiva

6 Dr. Ricardo Cortés Alcalá Director General del Centro Nacional de Programas
Preventivos y Control de Enfermedades

7 Dra. Alethse De La Torre Rosas Directora General del Centro Nacional para la Frevención y el
Control del VIH/SIDA

8 Dr. José Luis Díaz Ortega Director General del Centro Nacional para la Salud de la
Infancia y la Adolescencia

1:1 LJr.Christian Arturo Laragoza .nrnenez LJlrectorGeneral de mtormacron en saiuo

10 Dr. Jorge Enrique Treja Gómora Director General del Centro Nacional de la Transfusión
Sanguínea

Copias fotostáticas simples de los nombramientos de los titulares de "LA ENTIDAD"

1 Dra. Alma Lilia Velasco Hernández Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud
de Oaxaca

2 Mtro. Farid Acevedo López Secretario de Finanzas

r

(
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Ruy López Ridaura
Presente.

Andrés Manuel16pez Obrador, presidente

de /0.5 Estados Unidos Mexicanos. con fundamento en lo

dispuesto por el articulo 89. fracción ll, de la Constitución

Política de Jos Estados Unidos ~\lexicQJW.'i,he. tenido a bien

nombrarlo subsecretario de Prevencion y Promoción de la

Salud de la Secretaria de Salud

Ciudad de México. a 16 de octubre de 2023.
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SALUD

NomtHamíento No. LO-O04/20'2
Código lC-31O·1-MiC029P-OOOOOSS-E·L·

C.AouS11N lÓPEZ OONZÁlEZ
PRESENTE

Con fundamento en los artfcutQ52. fracdón xvm del Reglamento de la ley

Setvlcio Profesional de Carrera er'lla Admtnlstradón Pública FMera!; 2. ap.rt
a fracción XII 'i7, hacciones XXW'1XXVdel ~Jamento Interior de la Soct~al'j

de Salud, así como 204, ftacción 1, inciso oJ, iubincdo Ii y 214del Acuerdo por
~ 00 est~en lasO¡sposlclone$~net'a1es eAmateria de recursos huma
de la Admlnistracoo Pública Federal, me PE!fmrt:Ohacer de su COnoc:lmtent

que. a partit de esta fecha, he UtfIido a bien nombrarlO:

DIRECTOR GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

Oleh." ~f'léI(::l6A se formula (.1'.)0 el Q¡Jf¡)t;tef de 5ef"lkÍíOr p(;lbfl(;(I de !¡br
de$l.gnae.iórI,rango de Oiftctlón General,adsct~Q a la Olrea:;lón <Jen!iltat d
Pfom~n da la Safuc.1,

Al aceptar la encomienda. usted h¡¡¡·protestado guardar. la COi1$tttuctCInJilOlftlC
de ¡AAatad()$Unidos Mexiear'l!!lS.en 10$térmInos dd al'tJeulo 128'i las.l~s Q

de t!'na em.anen, asimismo adquÍ!af. el compromiso de deSéMPéAarla ." IImít
de su capa<;ldad '1es.fuerzo,debiendo .siflmpre actUtR con eficiénda, ~altsd

hantade;e"'t'l el ~pef\O de la misma

El SECRETARIO DE SALUD

18
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Nombramiento No. 00-002/2022
Código 12·316-1-M1C026P..ooOO9O:J..E·X·V

DR. GABRIEL GAocíA RODRíGUEZ
PRESENTE.

Con fundamento en los articulas 2, apartado B. fracción XVIIBis.7,fracción
XXIVy 32 Bls 2 del Regla.."ento Interror de la s.cretarfa de Salud; 6 de la
ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública
Federal, asr como 2, fracción XI. ck!1Reglamento de dlcha ley,me permito
hacer de su conoclmiénto que. .a partir de esta fecha, he tenido a bren
nombrarlo

DJRECfOR GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

Dk:ha desrgnaci6n se formula con el carácter de servidor público de
designación directa. rango de Dirección General, adscrito a la D1recclón
General da Epiderrtioíogía.

Al aceptar la encomienda. usted ha protestado guardar la. Constitución
PoIitica de los EstadosUnidos Mexicanos,en Iosténninos del artículo 128y
las leyes que de ella emanen, asimrsmo adquiere el compromiso de
desempeñarla al Ifmíte de su capacidad y esttJerzo,debiendo siempre
actuar con eficíencia.lealtad y honrade4 en ~ desem~o 00 lamisma.__ o

Ciudad de MéxIco, a 1de marzo de 2022.

--------------------------------------------------------------------------------------
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SALUD
SECRETARIA DE SALUD

Nombra.miento No. LD~00GI202
Cód~o 12-31S-t·MlC026P-QOOOO27-E-L-

LIC. RAÚL GOMEZ TORRES
P re.enté.

a, fracción )(;)(1,7. ff1l(:cfonesXXIV Y .XXV def Reglamento tnt@fK>tde la Secretar'
de Salud y en los numerales 15:.2.fracción 1, Inciso b), subtncíso ji '1 162 f

Acuerc:lopor el que se emiten las ~lOne5 en las mate"lasde Recur.
Humanos y de. Servicio Profesional de Carrera. así como el M-anu I

Administrativo de .Aphcadón Ceneral en materia de Recursos Humanos
0~~;!!"¡!~0 ...~ __, M-!nuAItt.1 C;;""rvit'ié I):mfp!tJonal de Caneul ..rrnl! De1mitohac r

de SU conocimiento Que...~partir de eM$ féCha.he tenido (f bíen nombrafto-

SECRETARIO ltCNICO OEL CONSEJO NACIONAL PAR
LA PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

OIeha deSígnaetOn se tormub con el calacte, de ~'VlÓor púbUco ~ Ll
Oesi9n*,clOn, rango de OtfecCión Genérat, ad$crito al SeereuUl3do Técrnco d t
Con~ Nf)(;ional para la Pr......nC".iOrIdeAcddQnto!li.

Al aceptlf fa encomf·enOlíJ.uste<l ha protestado guardar 1.. CórtStltqción Polit

de los Estados Unidos MeXicanos..en los tém'linos del a rtfculo 12By las leyes
de ella emanen, as.rmismo adquktre el compromiso de de$empei'lar1a alli"'tI e
de su capacidad y esfuerzo, ~bíenóo SIempre actuar con eltcitrnda, lealtad 'Y

honradez en el dest>mDeñode la misma

ELSECRET~BlPDE SALUD

DR.JO~~:~RVARELA
/

Ciudad d(¡! M&l(lCO, a1600 septiembre de 2023
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SALUD

Nombramiento No, LO-001/2023
Código 12·U;)()-1.M1C029P-OOOOO~E·L,V

LIC.VOLANDA V/d·lELA CHAvEZ
Presente,

Con fUMame')tofM\.kI~. articUk:>$.A ffacción XII y 91del Regli'm"lento de la Ley ·0eI
servicio Pr·otesional dé Cafre.fa 0*, la Admln1stratión Pübji'Ca f~efal:; 2.apartado

fracción .JI, f'tiill;iCione!'i XV, XXIV Y Xy:.¡ 001 Re918~to InterÍO! doe la

S4;cretarlB de S..ud y en los numera'~ 152, fHlcc,ón 1, Inciso bt.5ub!ncÍlKl 162

de'!Acuerdo por &1que ~ (Imiten las OisPQ$lCionesen. las materias <;te ¡;¡~ur$Os
Humaoos y del SeMt:io ProfHional de Carrera, asi (X)mo el Manual
Administrativo de APk:ii!CiOn Gel"t8.rat materia RE!cur~ Humanos y

Orglitof.tlJción '1el Manual .001Servlcl() Profeslonm dE)C.!frera, me parrnito
de su Con(l(;ít'T'l!f!!ntoque, a pt!lftff de esta ffl!C.ha, hQ tenido a trien oomblarta:

DIRECTORA GENERAl DEL CENTRO NACIONAL DE
EQUIDAD DE CeNEROy SALUD REPRODUCTIVA

DleM dvt.lgnación se formula con él "'".""'~....de seNidorapúbbea Libre

Designación, rango de Oírección GeMfal. adscrita Al Centro NK~nal df!

Equidad de cenero y Salud ReoprOOuctiva.

Al aceptar la enC',omiel'lda,u$led ha protestado guardar fa ConstItución Pofttlea

de los ~Ii Umdos Mexicanos, en loo térmil'1()Sdel attk:ulo 128y la51~ qWiZ'

00 ena emanen, almlZif1l0 adquIere desempenarla at limite

00 su capacidad y esfuer:to, debtendo siempre actual con eflctene¡a. lealtad y
honradel't'I'n el desempefíc d@.a ,rusma

Ciudad de MéxÍ!:o, ílw.; de segUembre de 20:23.

-------- - - - - - -- -------------------
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SALUD
$tC~E1ARJ.A DE SAlUO

Nombramiento No. LD·005l2024
Código 12-OO0·H...,lC029P-QC)OOSJ.l·E-l-V

c. RICARDO CORT~S ALCALÁ
PRESENTE

C. fracción V11 '1 7, fracciones XV, X><.!V 'i XXV de, R@gtaJTlentc¡ Interior de la

5ec.retaria de Salud. asl como 204. fraccIÓn " in<:Í$O bf. sut»nciso Ji y 2'4 del
Acuefdo pot el que se establecáf"l latí [)i&po5ICioM'SQf!!!neralesen materia de
recursos humanos de la Adminístfadón Pública Federal.me permito hacer de
su conocirnitmto que, a parur de esta fecha. he tenido CI bien !)Oml;l@no:

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE
PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE

ENFERMEDADES
Dicha designación se formula con et cafactet de servloor púbtico de hbr
designación. fango de Dirección Cenerat adscrito at Centro Nacional
Omg"lIma~Pteventivos vControl de E"fermedadeS.

Al aceptar la encomienda. usted ha PfotestadO guardar la Coos,tituc.iót'lPotític
de m estados Unidos. Mexicanos. en 'os térm lnos del articulo '126'1 las leyesqu
de ella emanen, aSImismo adquiere el compromiso de Oesempel'\a.rlaal lifI"Iit

de su capacidad y esfuerzo. debiendo siempre actuar <:;onefICiencia. lealtad

honradez en el desempeflo de l. misma.

Ciudad deMéxico, a , d(' marzo de 2024

EL SECRETAA'O DE SALUD
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SALUD
SECRETARiA DE SALUD

Nombramiento No. LO-OO9/2019
Código 12-KOQ-l·M1CQ29P·OO00041-E·l.c

DRA. ALETHSE DE LA TORRE ROSAS
PRESENTE.

Con fundamento en los artrculos 2. apartado C, !'racdón VIII, 7, fracciones
XVy XXVy 46 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 2. fracción
xn del Reglamento de la LEi1Y del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal, as{ como los numerales 152, fracción 111,
Inciso al y 162 del "Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las
materias de Recursos Humanos y del ServIcio Profesional de Carrera. asl
como el Manual Adrrnnistrativo de Aplicación General en materia de
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de
carrera-, me permito hacer de su conocimiento que a partir de esta fecha,
he tenido a bien nombrarla

DIRECTORA GENERAL
DEL CENTRO NACIONAL PARA LA

PREVENCiÓN Y ELCONTROL DEL VIH/SIDA
Oicha designación se formula con el carácter de servidora pública de Ubre
designación, rango de Direccl6n General, adscrita al Centro Nacional para
la Prevención y el Control del VlH/SIOA.

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución
PoUtlca de los Estados Unidos MexIcanos, en los términos del artlcuío 128 'i
las leyes que de ella emanen, asimlsmo adquiere el compromiso de
desempeñarla al Itmita de su capacidad y esfuerzo, debiendo .siempre
actuar con eficiencia, lealtad y honradez en el desempeño de la misma.

Ciudad de México, a 16de julio de 2019..

El SECRETARIODE SALUD

DR.JORGE~RVARELA ~

tl~~~ -
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SALUD

NOlTbraMiento Nc.LD-OOli202.3
Código 1?-ROO-1-M1C029P-OOOC059-E-L-V

OR. JOSÉ LUIS OfAZ ORTEGA
Presente.

,-or "unca'Tlento er los artículos 2, trace ón XII del Reglal""lCnto de lo Ley del

Servicio Profesional de Carrera en la Administración P..ibllca Federal; '1, T'aCCIOI"IeS

XV,XXN V 'IJ0Idel r~eQI¡¡mGf'ltolrrterlor de 3C:;~r....l::rl~ ~'" C;"lui 'f ......l.-..tni Irn"",,,,"'''
152, fr¡¡cdón l. inciso b), sub nelso il y 162 del Acuerdo por el que !te f!miter fas

Dispcsidones en las materias de Rec.Jrsoo Humanos y del servícío' Profas'onal de

Carrera. as( como el Manual .4.dmlnl$tra:iv::I de Aplica:: en Genf!ri'll f'n materia de

Racurt:.CsHUManos y Organíz3ció, y el Manual del SerAdo Prefeslora de carrere,

me oerrntto hacer de su conocimiento cue, a partir dG est" fecha. he :enido a bier
nombrarlo:

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRONACfONAL PARA LA
SALUD DE LA INFANCIA Y LAADOLESCENCIA

Dicha designaciór se forrr ula ce.. el carácter de servido- público ::te U::IrC

Designación, ra,go de Direcciór (jen~ral.adscrito al Centro Nacicr.al oara la Sal..Jd

de la Infancia y la Adolescencia,

Al aceptar la encomienda, usted ha protestedo gl.Q'·dal la COJlsLiLució~Pol'tica ::te

;Lr.> ;::"..dUU!:> i...llíWl> ivit:Jti¡';dl~ .n i05 .:erminos riei arucuio l.t.tIy ¡as I~/e!> cue 00 ella

emanen, y edqvie-e el co-npromiso de desempeñarla el límite ue su (,;iIpi:lddad y

esluerro, :1e~k>nda siempre actuar con eficiencia. eakad y hO''1réW9Zen el

deserr peño de la misma.

Ciudad de Mé.,<ico,a 1de mayo de 2023.

ELSE/10-,=~LUD

DR.JO~~RVARELA

.~ /
24
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SALUD

NOmbramiento No. LO-005l2023
Código T2·613·1·M1C029P-OOOOlO9·E·l-K

DR. CHRISTIAN ARTURO ZARAGOZAJIMt:NEZ
Presente.

Con fundamento en las articulos 2, fracdón XII det Réglamento de la ley del

Servicio Profesional deCarrera en la ~nt5tf3CIÓfI Pública Federal; 2.apartl)dQ
e, fracción VIII. 7. fraccione! XXIVy X":iN d~' ~Jamento Inrerior de la Secretaria

de satud y en los nume.aIes 1S2.fracción 1. ,nelso b). subínctso ti y l62 del
Acuerdo po' t?1qUfl' se emiten las Ois~ciones en las matenas de Recursos

Humanos y del SetVidO Profesional de Carrera, aSí romo el Manual

AdmInIStrativo (je Aplicac::lón Gener.' ef1 matetia de Recursos Humanos y
Organi%at:lón y el Mam.tal del Sef"It'jCioProfe54onal de Carr@ra, me permito hacer

de &U conOCImiento que. a partir de esta feocha,he tenido a bien nombrarlo:

DIRECTOR GENERAL DE INFORMAOON EN SALUD
OICha destgnattón se form.ula con el car.;kte, de!' servidor pUblico de libre

Ocsígrlació,,,fango ckt DirecciónGén~fal, adSCflto a l3 l)'teccí6n Ceneu)' de

informacKm en Salud.

Al~.iI' la encotnienda, .usted ha protestado guardar la Con5titu<:í6n PoI.ka

de 10$E.stados Unidos.~canas. en los términos &tI .."'.culo 128y las leyes que
de eQ·¡emaneo. asimismo adQUierE!el comprcrrese dll desempeflalta al límIte

de su ctlp¡lcidad ':i esfuerzo. debiendo Slemple actuar een eñc~ncja. léaftad y

hontadéz en eldesempeño de ta rnisma, \
Ciudad eJe. M~.íCO.a 16dé Séptiembre de 2023

EL SECRETARIODE SALUD
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SALUD
CRETARÍA DE SAlUO

Nombramiento No. LD-001/2O
Código 12-IOO-l-M1C029P-OOOO03S-E-L-

DR. JORGE ENRIQUE TREJO GÓMOAA
PRESENTE.

Con fundamente en los a-trculos 2, apartado C, fracción IV, 7, fracciones
XV, XXIV Y XXV y .It2 del Reglame ....to Interior de la secretara de Salud; 2,
fracción XII de! Reglamento de la Ley del Servicie Profesional de Carrera
en la Admini~trac¡6n Pública Federal, así como los numerales 152.
fracción 1,inciso bi, suomcso ji y 162 de' "Acuerdo por el que ~ emiten las
Disposiciones en las meterlas de Recursos Humanos y del Servicio
Profesional de Carrera, asf como e' Mc:mualAdrnlnistratlvc de Aplicación
(jenefal en materia ae Hecursos Humanos y ürganizadór y ei jV·dllUdi Ut·:
Servicio Profesional de Carrera", me permito hacer de su conocimiento
que a partir de esta fecha, he terude a oien nombrarlo

DIRECTORGENERAL DEL CENTRO NACIONAL
DE LA TRANSFUSiÓN SANGUrNEA

Dícna designación se formula con el carácter de servidor público de libre
designación, rango de Dirección General, adscrito a Centro Nacional de
la Trarsfusión Sanguínea.

Al aceptar la encomienda, usted ha protestado guardar la Constitución
Política de los Estaoos Unidos Mexicanos, Ponlos términos del artícu 0128
y las leyes que de ella emanen. as mismo adquiere el compromiso de
desempeñarla al límite de su capacidad y esfuerzo, debiendo siempre
actuar con eficiencia. lealtad y hc-iredez en el desempeño de la misma.

Ciudad de México, a 1de septiembre de 2020.

EL SECRETARIO DE SALUD

DR JQ~E _AQLOS ALCOCEQ VAQFI A

+
/
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Oaxaca de JuareZ,.Qaxaca, a 1 de diciembre del 2022.

C.A1.MA UUA VBASCO HERNÁNDEZ

1,.- SAlOMÓN JARA CRUZ, Gobernador Cotl$titucional del Estado Ubre y Soberano de Oaxaca; en
ejercic:io eh! las facultldes que me confieren los artículos 66, 79 fraccione.$ V y XXVfU,80 fracción 11,
82 y 83 de la Constitución PofítjCl det Estado Ubre y Soberano de Oaxaea; 2. 3 fracdón 1,S .párrafo
segundo,. 6, 21 último párrafo, 27 fracc:ión 111y 36 de la LeyOrgánka del Poder EjecUtivo del Estado
de Oaxlca; he tenido a bien nombrarla:

SECRETARIA DE SAlUD

ObU,ándo~ a de.1empei'wr el car¡o conferido con probidad, honrlldez, respon$Qbílidad V
eficacia, como el pueblo de Oaxaca lo requiere, para que haya paz.justlda, bienestar y hacer cumplir
la ConstltuóÓn Polltlca· de 105 Estados Unfdos Mexlcanos, la Particular del Estado, las leyes que de
una y otra emanen y los Tratados I.nternadonales en general 'f en materia de Derechos Humanos de
105 que el Estado Mexicano sea parte y demás ordenamientos normativos, planes y programas de
Gobierno, bajo los principios de Idoneidad, experienda, Ilonorabilidad, perspectiva y equidad de
género, profesionafismo, independencia, impardalidad, capacidad V no discriminación, de
conformidad con las atribuciones legales correspondientes a su nombramiento y de las Indicaciones
que emanen de esta superioridad.

Lo comunico a Usted para su conodmíento V efe

----------------------------------- - - - -------------
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" JI 1,' fAAK.i'Oa'NioI<OO""fi· ,... •

Q¡oca de J~,.z.0 ••• ';1, • 1 de dicjemb"" cte, 2022.

el y ia Ge ji LonstlWOon P0l4tG (Jtlt tstdrfO l.bre V Soblf.no de oauca; 2.3 rlKclOn 1" pj,'faTo
se¡undo.6. 21 ultkno párrafo, 27 fr•• (.o" XII y4S .. 'al.ey Ore"'" del Pode, Ejecutivo d tEsUdo
de 0.1I1e1; he tenido .. bNtnnombrarl.,

ObUlindose ji desempetla, ._,¡ C"fl~Oconferido con ptob,d.d, hontldez. ,esponsa iUdold'1
,fiuCla. tomo el pueblo deOauca '0 req~le-re.parolque haya PI:. ,ustlcia. btene$ta,. V hace cumplir
,¡.CDflIV¡uc;ión¡<oiíocacíe '01 tstaoos UI'I¡l'J<»MelljUnos, la PaniCUla, del mIdO, ,. J que de
Un,)Votra elNnen V&osTratados. fnter~Clor.f'ltes en ceneral yen mat,.rlt deDerechos Hu nos de
los qut' 1" Estado MeKic'1nOHa parte Vd"'I'I'Iasordt'n~íento. notmatí\lOl. pqnts V proer masde
Gobierno, balO los princiPIOSde idoneidad, elperlen"', honor_itidad. ptnpec.tJva,. ad de
lénero. profetiDnaflsmo. tndependt'tlt'I,l, .mparóalicUd, upacldad y no discrimina
eoftformídadcon las aUibuciOMs '-Ial.$ (",rrespondiente ... ¡Unombntmiento y d. fu. ind iones
que emanen de esta n,.,.nondar.l,

SECRETAIHODE fINANZAS

'.
..

nGOltRNAOORCQIIIS"~
UBRE y SQllIE"W

J
~.

1" C. fAllID ACIWDO LOPEZ

Inl, SALOMON JARACRUZ,GobernadOr CUMlttudoNI del Estado ttbr. V SOberano de aaea; en
ttefCKIO de liS facultades Que me confito,..." los articulos 66, 79 frKdonel Vy XXVIII,80 f tCIÓI"l11,
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ANEXO 2

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS
FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE
"LA ENTIDAD".

Identificación de fuentes de financiamiento de "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECiFICO
{PESOSl

SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO I CAUSES

TOTAL

1 Políticas de Salud Pública v Promoción de la Salud 1 406 504.00 I 1,425,291.25 2,831,795.25
TOTALES 1,406 504.00 I 1,425,291.25 2,831,795.25

310 DIRECCiÓN GENERAL DE PROMOCiÓN DE LA SALUD

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO
(PESOS)

SPPS/INTERVENCIONESlRAMO 12
CASSCO CAUSES

TOTAL

1 Pro¡:rama de Prevención de Accidentes, Lesiones v Selluridad Vial 1 061,410.50 0.00 1,061,410.50
1 Seguridad Vial 471,782.50 0.00 471,782.50

2 PA en Grupos Vulnerables 589,628.00 0.00 589,628.00

TOTALES 1,061,410.50 0.00 1,061,410.50

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACCIDENTES

r: ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

~\ PROGRAMA DE ACCIÓN ESPECíFICO
(PESOS)

NO. SPPS/INTERVENCIONES/RAMO 12
CASSCO CAUSES

TOTAL

~
1 Enjergencias en Salud 791,557.93 0.00 791,557.93

~ /Y I Emergencias 530,307.02 0.00 530,307.02

~ 2 I Monitoreo 261,250.91 0.00 261,250.91

2 Vigilancia en Salud Pública por Laboratorio 1,792,145.00 0.00 1,792,145.00
TOTALES 2583702.93 0.00 2583702.93

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

29
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ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS
NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECiFICO {PESOSI

SPPS/ INTERVEPICIONES/RAMO 12
TOTALCASSCO CAUSES1 VIH V otras ITS 1 721120.00 0.00 1 721,120.002 Virus de Hellatitis C 0.00 0.00 0.00TOTALES 1721120.00 0.00 1721 120.00

KOOCENTRO NACIONAL PARA LA PRE'ilENCIÓN y EL CONTf;'OL DEL VIH/SIDA

,
ORIGEN lE LOS RECURSOS PRESUF'UESTARIOS

NO. PROGRAMA DEACCiÓN ESPECiFICO {PESOSI
SPPS/ INTERVEt.CIONES/RAMO 12

TOTALCASSCO CAUSES1 Salud Sexu!,1~ Rel!roductiva 1224000.00 1,867,075.06 3,091 075.061 SSR Jara Adolescentes 420,000.00 788,555.06 1,208,555.06
2 PF y J Inticoncepción 600,000.00 152,576.00 752,576.00
3 Salud Matema 204,000.00 904,944.00 1,108,944.00
4 Salud Perinatal 0.00 0.00 0.00
5 Abort(l Seguro 0.00 10,500.00 10,500.00
6 VIOlenciade Género 0.00 10,500.00 10,500.00

2 Prevención " Control del Cáncer 0.00 302,080.00 302080.003 I~ualdad de Género 5000.00 0.00 5000.00TOTALE:; 1.229 000.00 2189155.06 3398155.06

LOOCENTRO NAt'IONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA

-
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESlJPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE A':::CIÓNESPECiFICO {PESOSI
SPPS/INTERVE 'IICIONESIRAMO 12

TOTALCASSCO CAUSES1 Prevención " Control de EnfermedadesZoonótioas y. Emergentes 94 265.00 0.00 94,265.002 Control de Enfermedades Transmitidas por Vectores e Intoxicación porV(,neno de
770,140.00 0.00 770,140.00Artrópodos

1 Paludsmo 404,866.00 0.00 404,866.00
2 Enferrnedad de Chagas 121,758.00 0.00 121,758.00
3 Leishrnaniasis 0.00 0.00 0.00--- "\ Intoxicación por Artnópodos 0.00 0.00 0.00
5 Denglle 243,516.00 0.00 243,516.00- \ 6 ..

0.00 0.00 0.00...... \ .~ """"'"
~ f-15rogramaN~cionalde Prevención y Contrd de las micobacleriosis (Tuberculosis y

0.00 0.00 0.00 ."-ePIa)
4 Emer~encia:¡en Salud 0.00 0.00 0.005 Programa Naclonal de Prevención y Contre,1de Infecciones Respiratorias.lI.gudas

0.00 0.00 0.00(Neumonías, Influenza ~ COVID-19)
6 Programa dn Acción Específico para la Prevención y Control de Enfermedades -Respiratoria;¡Crónicas 0.00 0.00 0.00

~ ""'1 30
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7 Enfennedades Cardiometabólicas 0.00 0.00 0.00
8 Proarama de Acción ESDecificoen Atención al Envejecimiento 0.00 807,056.00 807,056.00
9 Prevención Detección y Control de las Enfermedades Bucales 184 400.00 0.00 184400.00
10 Prevención y Control de Enfennedades DiarTéicasAgudas 0.00 0.00 0.00

TOTALES 1048805.00 807,056.00 1 866,861.00

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO
(PESOS)

SPPSlINTERVENCIONESlRAMO 12
CASSCO CAUSES TOTAL

1 Vacunación Universal 0.00 0.00 0.00
2 Atención a la Salud de la Adolescencia 0.00 0.00 0.00
3 Atención a la Salud en la Infancia 0.00 0.00 0.00

TOTALES 0.00 0.00 0.00

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA y LA ADOLESCENCIA

GRAN TOTAL
ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS

NO. PROGRAMA DE ACCiÓN ESPECíFICO
(PESOS)

SPPSlINTERVENCIONESIRAMO 12
CASSCO I CAUSES TOTAL

9,050,642.43 I 4,401,502.31 13,452,044.74

Continúa en la siguiente página

-----~--~::;-----~------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ANEXO 3

PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE ~"U_ULl PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR DUCTO DE "LA
SECRETARíA", y EL ESTADO LIBRE y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE" ENTIDAD".

Calendario de Ministraciones
(Pesos)

/
3~,
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KOO CENTRO

lOO CENTRO
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Gran total 13,452,044.74

--------------------------__J~-- ~.
Continúaen ~~guien~ página------~------~------------~--------------------~- ~~_
-~------------------------------------------------------------------------------------------------------

-- --- ---------------
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ANEKO 4

CONVENIO E~iPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE: RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA
REALIZAR ACCIONES EN MATEnlA DE SALUD PÚBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR
CONDUCTO CE "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO LlE:REy SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Programas-Indicadores-Metasde "LOS PROGRAMAS" en materia de Salud P jblica.

-
No. PROGFtAMA íNDICE TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR INDIGADOR META META

INDICADOR FEDER),L ESTATAL
Políticas ce Salud Número de comunldades de 500 a 2500 Total de comunidades de 500 a Cobertura de2500 habitantes certificadas

1 Pública y 1.3.1.1 Resultado habitantes certificadas como saludables y como saludables y en caso de cornunldade-s certificadas
100 100Promociónde la en caso de p-íorídad de salud pública en como promotoras de laprioridad de salud pública enSalud localidades uroanas localidades urbanas salud

Políticas ce Salud
Número de ferias de promoción Ferias de promoción de

1 Pública y 2.1.2.1 Resultado Número de ferias de promoción de salud de salud para poblaci5n migrante salud para población 202 202Promoción de la para población migrante realizadas programadas migranteSalud
La surnatorla de los puntos de ¡,)S

Políticasee Salud determinantes positivos de la salud cel La sumatoria de los pantesde los Tasa de vcriación de los
1 Pública y 2.3.1.1 Resultado cuestionario POST intervención - la determinantes positivos de la determinantes positivosde

10 10Promoción de la sumatoria de los puntos de los salud del cuestionario PRE- la salud que reporta la
Salud determinantes positivos de la salud cel INTERVENCiÓN *100 población.

cuestionario PRE-INTERVENCIÓN

Políticasee Salud Porcentaje de estrategias
Pública y Número estra:egias educativas realizadas Total de estrategias educativas educativas de promoción

1 Promociónde la 2.3.2.1 Resultado para la promoción de estilos de vida programados * 100 de la salud para el fomento 100 100
saludables de estilOl¡ de vidaSalud

saludable.
Políticasee Salud Número de jurisdicciones sanitarias que Total de jurisdicciones sanitarias Jornadas tJacionales de

1 Pública y 2.5.1.1 Estructura realizan jornadas nacionales de salud que realizan jornadas de salud Salud Pública realizadas 247 247Promociónde la pública pública en las jurisdicciones
Salud sanitarias

310 DIRECCiÓN GENERAL DF PROMOCiÓN DE LA SALUD

N'p>- PROGRAMA íNDICE TIPO DE I NUMERADOF: I DENOMINADOR I INDICADOR I MET~ META

'" INDICADC'R FEDEF:AL ESTATAL

1 Pr6,gramad~Prevención de Accidentas I ~"¡nn~", ~"~"r¡rl,,rl \/¡"I

~
~

) Número de rnedlolonesde .
Seguridad Vial 1.1.3 Proceso Número de mediciones de factores de riesg') programadas) Mediciones de factores de riesgo de lesiones

0.7 0.7factores de riesgo rea izadas x 100 accidentales/r~éII .
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1.1 Seguridad Vial 2.2.1 Proceso Número de auditorías de Número de auditorias viales Auditorías de seguridad vial 1 1seguridad vial realizadas programadas X 100

Número de municipios Total de municipios prioritarios1.1 Seguridad Vial 2.2.2 Proceso prioritarios que aplican por 100 Acción estrategica de alcoholimetría 1 1
controlesde alcoholimetrla

Número de campañas de Número de campañas de Comunicación la prevención de lesiones1.1 Seguridad Vial 4.1.6 Proceso comunicación de seguridad comunicación de seguridad vial para 1 1
vial realizadas en la entidad programadas en la entidad) x 100 accidentales

Identificación de factores de riesgo en escuelas
PA en Grupos primarias; asociados a las diferentes causas de

1.2 1.1.3 Resultado Número de mediciones de lesiones accidentales (ahogamientos, asfixias, 1 1Vulnerables Número de mediciones de factores de riesgo programadas) caldas, envenenamientos e intoxicaciones y
factores de ríesqo realizadas x 100 [quemaduras),
Número de cursos de Número de cursos de Capacitaciones sobre prevención y manejo de

PA en Grupos capacitación sobre capacitación sobre prevención y lesiones accidentales (ahogamientos,
1.2 Vulnerables 3.1.4 Resultado prevención y manejo de manejo de lesiones accidentales envenenamientos e intoxicaciones y quemaduras). 1 1

lesiones accidentales programados) x 100
realizados

Número de cursos de Número de cursos de
1.2 PA en Grupos 3.1.5 Resultado capacitación para primeros capacitación para primeros Capacitaciones sobre prevención y manejo de 1 1Vulnerables respondientes realizados respondientes programados) x lesiones accidentales (Primeros respondientes)

100
Número de acciones de Número de acciones de Número de acciones de sensibilización sobre

1.2 PA en Grupos 4.1.4 Resultado sensibilización sobre sensibilización sobre prevención prevención de lesiones accidentales (ahogamientos,
1 1Vulnerables prevención de lesiones de lesiones accidentales asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones

accidentales realizadas. .programados) x 100 I y quemaduras).

Número de campañas de Número de campañas de Número de entidades federativas que difunden 1 1
PA en Grupos comunicación de lesiones comunicación de lesiones campañas para la prevención de ahogamientos,

1.2 Vulnerables 4.1.6 Proceso accidentales realizadas en la accidentales programadas en la asfixias, caídas, envenenamientos e intoxicaciones
entidad entidad) x 100 Yquemaduras, a través de diferentes medios de

comunicación.

No. PROGRAMA TIPO DE
INDICADOR

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

DENOMINADOR INDICADOR META
ESTATALNUMERADOR

, '$y1:-
~DICE: Represenladopor.Número de Estrategia. Nú o de Unea deAcción, Número de Ac611idadGeneraly Número de Acción Específica

~y
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1.1.1 PROCESO NUMERODE FUNCIONES NUMERO DE FUNCIONES Q
COMPROBADAS QUE REALIZA LA REALIZAR LA UIES SEGÚN

1.1 Emergencias UIES EN LA ENTI JAD LIt-EAMIENTO FEDERAL

2.1.1 PROCESO NUMERO DE FUf\ICIONES NUMERO DE FUNCIONES Q
COMPROBADAS QUE REALIZAN LOS REALIZAR LOS SERVICIOS

1.1 Emergencias SERVICIOS DE SANIDAD SANIDAD INTERNACIONAL:
INTERNACIONAL EN LA ENTIDAD LIt-EAMIENTO FEDERAL

3.1.1 PROCESO NUMERO DE PUNTOS DE CREACION NUMERO DE PUNTOS DE C
1.1 Emergencias DEL CEMER EST.\TAL CUMPLIDOS DE CEMER ESTATAL PARA

OPERACiÓN

1.1.1 Proceso Número de indicacloresde oportunidad Nunero de indicadores de su!
1.2 Monitoreo de subsistemas del SINAVE que del SINAVE que se evaluaron

mostraron mejoría respecto al semestre
Iprevio

1.1.2 Proceso Número de Análisis Publicados Nunero de indicadores de su!
1.2 Monitoreo del SINAVE que se evaluaron

1.1.3 Proceso Numero de jurisdicciones supervisadas Nunero de jurisdicciones pro~
1.2 Monitoreo en la entidad para ser supervisadas en el SE

Vigilancia en 1.1.2 Proceso Indicede desempeño alcanzado por el Indice de desempeño máximo
2 Salud Pública por LESP por el LESP

Laboratorio

UE DEBE FUNCIONES ACTIVAS DE
LA UIES ESTATAL

0.9 0.9

UEDEBEN FUNCIONES ACTIVAS DE 0.9 0.9
JE SANIDAD INTERNACIONAL
,EGÚN EN LA ENTIDAD

~EACION CONSOLlDACION DEL 0.9 0.9
INICIAR CEMER ESTATAL

lsistemas NOTIFICACI,)N OPORTUNA 0.9 0.9

)Sistemas DIFUSION DE
INFORMACiÓN
EPIDEMIOLOGICA

ramadas SUPERVISION DEL SINAVE
imestre

esperado Porcentaje Indice de 100 100
Desempeño de la RNLSP

KOO CENTRO NACIONAL PARA LA PRE'IIENCIÓN y EL CON'rROL DEL VIH/SIDA
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE NUMER"DOR DENOMINADOft INI)ICADOR MElA META

INDICADOf;: FEDERAL ESTATAL

VIH y otras Número de trabajadores de salud de los Número de trabajadores de salud de los PorcentajEde personal
1 1.8.1 Proceso Servicios Especializado. en VIH e ITS, que capacñado en atención 1 1ITS aprobaron los cursos er VIH seleccionados Servicios Especializados en VIH e ITS integral de VIH e ITS

1.9.1 Proceso Condones entregados a personas viviendo Personas de 15 a 60 años en :ratamiento Condones entregados por
VIH y otras con VIH en los CAPASITS y SAIHS en la ant rretroviral en la Secretaría de Salud. persona viviendo con VIH.

1 ITS Secretaría de Salud. 11:' 112

IF~r-,
\ I r-ersonas vrvrendocon 'IIH que se Personas viviendo con VIH que se PorcentajEde

diagnostican e incorporan por primera vez a dia~~nosticane incorporan por primera vez a presentadores tardíos a los .
1 ?syotras 5.1.1 Resultado atención (sin tratamiento antirretroviral ate1ción (sin tratamiento antinetroviral servicios ce salud 1 1<, previamente) cuyo primer recuento de prevíarnente) que tuvieron su primer-. linfocitos CD4 es menor a 200 células/fJl,en recuento de linfocitos CD4 en el periodo, en

.; la Secretaría de Salud la ~jecretaríade Salud .

IN/-ertiJOO"t.N-:!:. E.2Número deLinea de Acción, Núm.... de J,c6vidad G.n .... ' y IllÍm",. de Acción Especifica

38



CONVENIO-SaNAS-OAXI2024

Detecciones de sífilis en personas en Personas de 15 a 60 años que se Detección de sífilis en
1 VIH y otras 11.6.1 Proceso tratamiento antirretroviral en el año, en la encuentran en tratamiento antirretroviral en personas en tratamiento 0.01 0.01ITS Secretaría de Salud el año, en la Secretaría de Salud antirretroviral

Mujeres embarazadas viviendo con VIH, bajo Mujeres embarazadas viviendo con VIH, Porcentaje de mujeres
tratamiento antirretroviral, con carga viral bajo tratamiento antirretroviral en la embarazadas viviendo con
indetectable «50 copias/mi), en la Secretaría Secretaría de Salud VIH, bajo tratamiento

1 VIH y otras 12.3.1 Resultado de Salud antirretroviral, con carga 0.9 0.9ITS viral indetectable

Personas diagnosticadas con VHC (con Número de personas con carga viral positiva Porcentaje de personas
2 Virus de 8.6.1 Proceso carga viral positiva) no derechohabientes a VHC en el periodo en cuestión diagnosticadas con VHC en 0.9 0.9Hepatitis C tratamiento antiviral en la

Secretaría de Salud

íNDICE TIPO DE
INDICADOR

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO y SALUD REPRODUCTIVA

INDICADORNo. PROGRAMA NUMERADOR DENOMINADOR META
FEDERAL

META
ESTATAL

Salud Sexual y Reproductiva

SSR para
1.1 Adolescentes 1.1.1 Proceso

Total de campañas y estrategias de
lEC realizadas para la adecuada
difusión de los servicios de salud
sexual y reproductiva para
adolescentes

Campañas programadas de la estrategia
de lEC para la adecuada difusión de los
servicios de ssra

Total de campañas y estrategias
de lEC realizadas para la
adecuada difusión de los
derechos sexuales y
reproductivos.

SSR para
1.1 Adolescentes 1.2.1 Proceso

Total de supervisiones realizadas en
Jurisdicciones Sanitarias y Servicios
amigables

Total de supervisiones programadas en
Jurisdicciones Sanitarias y Servicios
amigables

Supervisión y monitoreo de los
Servicios amigables

SSR para
1.1 Adolescentes

SSR para
1.1 Adolescentes

SSR para
1.1 Adolescentes

i's.R para
Ad11escentes

1.2.4 Proceso

Número de jornadas realizadas por
servicios amigables itinerantes
Edusex que proporcionan atención
en SSRA, operando
Mantenimientos realizados a la
unidad móvil Edusex

Total de jornadas realizadas en el
año con la unidad móvil Edusex

Total de jornadas realizadas en el
año con la unidad móvil Edusex

1.2.5 Proceso

1.2.5 Proceso

1.2.5 Proceso

Total de jornadas programadas de
servicios amigables itinerantes Edusex
que proporcionan atención en SSRA,
programados
Mantenimientos programados a la unidad
móvil Edusex

Jornadas realizadas con los
Servicios Amigables Itinerantes
(Edusex) operando

Mantenimiento EDUSEX

Jornadas con la unidad móvil
Edusex

Jornadas con la unidad móvil
Edusex

Total de jornadas programadas en el año
con la unidad móvil Edusex

Total de jornadas programadas en el año
con la unidad móvil Edusex

ero de Línea de Acción, Número de Actividad Generaly Número de Acción Específica
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Consultas y/o Atenc ones médicas Consultas y/o Atenciones médicas en Consultas y/o Alenciones
1.1 SSR para 1.2.5 Proceso realizadas en Unidad Móvil Unidac Móvil Programadas médicas realizadas en Unidad 1 1Adolescentee Móvil

Personas beneficiadas por Persoras beneficiadas por actividades No. población beneñcíado por
actividades Extramuros realizadas Extrarr uros programadas actividades Extnmuros

realizadas
1.1 SSR para 1.2.5 Proceso 1 1Adolescentes

Corresponde al número de nuevas Número de nuevas aceptantes de Nuevas aceptartes de métodos
aceptantes de métodos métodos anticonceptivos en la institución anticonceptivos registradas en
anticonceptivos en la Secretaría de (consultas de primera vez), incluy~ la Secretaría de Salud durante

1.2 PF Y 2.1.1 Proceso Salud, registradas e , consulta usuarias de condón masculino y f'~menino el año 100 100Anticoncepción externa durante el año (no incluye
oclusiones tuberías oilateralesni
vasectomías)

Número de nuevas aceptantes de Total de nuevas aceptantes Nuevas aceptartes de métodos
métodos anticoncep:ivos en la anticonceptivos registradas en
institución (consultau de primera vez), la Secretaría de Salud durante

1.2 PF Y 2.2.1 Proceso incluye usuarias de condón masculino el año 1 1Anticoncepción y femenino

Número de visitas di! supervisión Total de visitas de supervisón Visitas de supervisión de la
realizadas a las jurisdicciones programadas situación de abesto de

PF y sanitarias y unídades médicas anticonceptivos realizadas a
1.2 2.2.3 Proceso jurisdicciones Se nitarias y 1 1Anticoncepción unidades médicas durante el

año

1.2 PF Y 2.2.6 Resultado Vasectomías realiza:las Vaseclomias Programadas Vasectomías sin bisturí 1 1Anticoncepción realizadas

Número de comunidades donde se Número de comunidades asignadas al censos de atención a la salud 0.85 0.85
1.3 Salud Materna 3.1.2 PROCESO realizó Censo distrito de asignación materna

Total de tiras de orira aplicadas en Total de embarazadas primera vez en Cobertura de detección de >20%, < >20%, <
1; ~Ud Materna 3.2.2 PROCESO embarazadas. cualqu er trimestre del embarazo Infección de Vías Urinarias 40% 40%

durante el embarazo. .
-rt:gt:"" ..ctonat Ictat ae emoarazaaas ae primera vez I Detecclon oportma de 0.25 0.25"U~'''''''''UI I"'\'''''''''VI

.3 saludraterna 3.2.2 RESULTJlDO de Tamizaje durante los primeros 2 trimestres embarazo mediante tiras
.~

rápidas de oonacctropine .
~

_/ Total de embarazadas a las que se Total de embarazadas atendidas de Cobertura de entrega de hierro 0.95 0.95
Salud Materna 3.2.2 PROCESO les dotó de hierro primera vez (1er, 2ndo y tercer trimestre) a embarazadas~ 'té +-; .r ~. 40

í E: Re resertado or: Número de E~rate ia.Número de Línea de Acción Número de )¡ctividad General NúmHro de Acción Es ecíficap g y p
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Total de embarazadas a las que se Total de embarazadas atendidas de Cobertura de entrega de ácido 0.95 0.95
1.3 Salud Materna 3.2.2 PROCESO les ministró ácido fólico primera vez (1er, TRIMESTRE) fólico a embarazada

Total de pruebas de VIH aplicadas en Total de embarazadas atendidas de Cobertura de detección de 0.95 0.95
1.3 Salud Materna 3.2.3 PROCESO embarazadas de primera vez ( 1er, primera vez (ler, 2ndo y tercer trimestre) VIH/Sífiliis durante el embarazo

2ndo ,tercer trimestre)
Muertes maternas por causa de Total de casos con hemorragia obstétrica Letalidad por hemorragia 0.5 0.5

1.3 Salud Materna 3.2.5 RESULTADO hemorragia obbstétrica

Tamices realizados Nacimientos Tamices realizados 95% de 95% de
1.4 Salud Perinatal 4.3.2 Resultado niños niños

tamizados tamizados

Número de unidades de salud de Número de unidades de salud de segundo Unidades de salud con 100 100
segundo nivel de atención con nivel de atención con servicios de disponibilidad de mifepristona
servicios de ginecobstetricia que ginecobstetricia que dan atención a

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura atienden a población sin seguridad población sin seguridad social
social, que fueron abastecidas con
mifepristona para la atención del
aborto seguro
Número de unidades de salud de Número de unidades de salud de segundo Unidades de salud con 100 100
segundo nivel de atención con nivel de atención con servicios de misoprosto
servicios de ginecobstetricia que ginecobstetricia que dan atención a

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura atienden a población sin seguridad población sin seguridad social
social, que fueron abastecidas con
misoprostol para la atención del
aborto secura
Número de unidades de salud de Número de unidades de salud de segundo Unidades de salud con equipo 100 100
segundo nivel de atención con nivel de atención con servicios de deAMEU
servicios de ginecobstetricia que ginecobstetricia que dan atención a

1.5 Aborto Seguro 5.2.3 Estructura atienden a población sin seguridad población sin seguridad social
social, que fueron abastecidas con
equipos de AMEU para la atención
del aborto secura

Porcentaje de supervisiones

Número de supervisiones realizadas Número de supervisiones programadas realizadas para monitorear la

para verificar la aplicación del para verificar la aplicación del aplicación del uso de
1.5 Aborto Seguro 5.3.2 Proceso Lineamiento Técnico para la atención Lineamiento Técnico para la atención del tecnologías y estándares de 1 1

calidad nacional e internacional
del aborto seguro en Mexico, aborto seguro en Mexico en la atención del aborto

seguro.
Número de supervisiones realizadas Número de supervisionesprogramadas Porcentaje de supervisiones

fe
para veriñcar la aplicación de la NOM- para verificar la aplicación de la NOM- realizadas en los servicios de~r~6.3.1 Proceso 046-SSA2-2005 en los servicios de 046-SSA2-2oo5 en los servicios de salud salud que dan atención a 1 1

ro salud que dan atención a población que dan atención a población sin población sin seguridad social
sin seguridad social. seguridad social. para verificar la aplicación de la

NOM-046-SSA2-2005

/
-s=
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Prevención f Mujeres tamizadas con prueba de vph Mujeres de 35 a 64 años responsabllldad Cobertura de tamizaje con 0.23 0.23
2 Control del 2.1.3 Resultado de 35 a 54 años en 5 años de la SSA prueba de VPH

Cáncer

Prevención f Mujers Tamizadas con mastografía de Mujeres de 40 a 69 años responsabitldad Cobertura de tamizaje con 0.12 0.12
2 Control del 2.1.6 Resultado 40 a 69 años en dos años de la SSA mastografía

Cáncer

Prevención f Mujeres tamizadas con citología Mujeres de 25 a 34 años responsabibdad Cobertura de tamizaje con 0.24 0.24
2 Control del 2.1.7 Resultado cervical de 25 a 34 e ños en 3 años de la Ssa citología cervical

Cáncer

Prevención f Mujeres tamizadas con citología Mujeres de 35 a 64 años responsabntdad Cobertura de tamizaje con 0.24 0.24
2 Control del 2.1.7 Resultado cervical de 25 a 34 e ños en 3 años de la Ssa citología cervical

Cáncer

Prevención f Mujeres tamizadas con prueba de Mujeres de 35 a 64 años respcnsablñdad Uso adecuado ee pruebas de 0.24 0.24
2 Control del 4.3.2 Resultado VPH de 35 a 64 años en 5 años de la Ssa VPH

Cáncer

Número de unldades de salud nuevas Total de unidades que deben imp ementar Número de unidades de salud 1 1
3 Igualdad de 4.1.2 Proceso que implementan el MoASMI dirigido el MoASMI nuevas que imp ementan elGénero a grupos de atención prioritaria MoASMI dirigidc,a grupos de

atención prioritaria

y
}
(

-
No. PROGRAMA íNDICE TIPO DE

NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META METAINDICADOR FEDERAL ESTATAL1 Prevencié n y Control 4.2.1 Proceso Penos y gatos esterilizados Meta anual de perros y Esterilización quirúr¡¡ica de 5 5de Enfermedades quinJrgicamente gatos a vacunarse contra la perros y gatos.
Zoonóticas y rabia
Emergen1es

1 Prevencié n y Control 5.2.1 Proceso Cases Probables que cumplen Casos Probables que Porcentaje de pacientes de 100 100de Enfermedades con la definición operacional cumplen con la definició, brucelosis con trataniento
Zoonóticas y con tratamiento operacional específico
Emergen1es

2 Control de Enfermedades Transmi1idas por Vectores e Intoxicación por Veneno de Ar1rópodos
2.1 Paludismo 1.1.1 Proceso Número de personal de salud Total de personal de sal rd Capacitación al personal 100 100

capacitado en paludismo sin en el estado que realiza médico, paramédico yr~ exclusión de género actividades de prevención y operativo sin exclusi:'in de
control de paludismo género

I? ? "J:: .z. >el rlo 1').1.1 • , 1.,,0111101 ce vector en lUU lUU- ~--- ,"UII'C'V UC v""',,''' I.juc
Chagas acciones de manejo integral requieren de acciones d 3 localidades príorítarias.

// del vector control integral del vector -

~
W ,

~-
.\

000 Ct=NTRONACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES
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2.5 Dengue 7.3.1 Proceso Numero de Localidades Numero de Localidades Numero de Localidades 100 100
prioritarias con Acciones de prioritarias prioritarias con Acciones de
Control Larvario Control Larvario

2.5 Dengue 7.3.2 Proceso Numero de Localidades Numero de Localidades Numero de localidades 100 100
prioritarias con Acciones de prioritarias prioritarias con acciones de
Nebulizacion Espacial en UBV Nebulizacion Espacial en

UBV.

2.5 Dengue 7.3.3 Proceso Número de Localidades Numero de Localidades Número de Localidades 100 100
Prioritarias con acciones de prioritarias Prioritarias con acciones de
Rociado Intradomiciliar Rociado Intradomiciliar

2.5 Dengue 8.1.1 Proceso Número de Semanas con Número de Semanas 48 Número de semanas con 48 48
Captura de Información en con Captura de Información reporte de acciones de
Plataforma en Plataforma vigilancia, prevención y

control en la plataforma de
vigilancia entomológica y
control integral del vector.

3 Programa Nacional de 1.1.1 Proceso tasa de prevalencia basal -tasa tasa de prevalencia basal Tratamiento de 2da linea para 0.13 0.13
Prevención y Control de prevalencia del año de pacientes refractarios de
de las micobacteriosis evaluación. lepra
(Tuberculosis y Lepra)

3 Programa Nacional de 2.2.2 Proceso proporción de casos nuevos proporción de casos nuevos Tratamiento para estado 0.02 0.02
Prevención y Control con discapacidad grado 2 con discapacidad grado 2 reaccional tipo 1 en pacientes
de las micobacteriosis basal- proporción de casos basal con lepra
(Tuberculosis y Lepra) nuevos con discapacidad

grado 2 en el año de
evaluación.

3 Programa Nacional de 2.3.4 Resultado Número de pacientes con Total de pacientes con Porcentaje de casos de asma 0.3 0.3
Prevención y Control diagnóstico de asma y que diagnóstico de asma diagnosticados e ingresados
de las micobacteriosis ingresaron a tratamiento. a tratamiento.
(Tuberculosis y Lepra)

3 Programa Nacional de 3.3.3 Proceso proporción de casos nuevos proporción de casos nuevos Tratamiento para estado 0.08 0.08
("""" Prevención y Control con discapacidad grado 2 con discapacidad grado 2 reaccional tipo 2 en pacientesl' las rnicobacteriosis basal- proporción de casos basal con lepra

uberculosis y Lepra) nuevos con discapacidad
grado 2 en el año de

~

evaluación.

_./
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3 Programa Nacional de 1 Proceso Número de casos que reciben Número de casos Porcentaje de tratamiento con 0.9 0.9
Prevencién y Control esquema de tratamiento con programados con fármacos antituberculosis de
de las micobacteriosis fármacos antituberculosis de diagnóstico de resistencia a 2da línea en personas con
(Tubercul:>sis y Lepra) 2da línea en el año fármacos en el año diagnóstico de tuberculosis

resistente a fármacos.

3 Programa Nacional de 1 Proceso Número de casos TB TF Número de casos nuevos y Cobertura de la prueba de 0.4 0.4
Prevencién y Control nuevos y previamente tratados previamente tratados sensibilidad a los anti-TB para
de las micobacteriosis que se les realizo una prueba notificados X 100 pacientes con TB Tf al
(Tubercul:>sis y Lepra) de sensibilidad al diagnóstico, momento del diagnóstico.

incluye resultados de pruebas
moleculares (Xpert MTB/RIF)
así corno de pruebas
fenctíeicas convencionales

3 Programa Nacional de 1 Proceso Total de casos nuevos de TB Total de casos nuevos Porcentaje de Exito je 0.859 0.859
Prevencién y Control P diagnosticados con Bk+ que Número de personas co1 Tratamiento de la TB
de las micobacteriosis ingr,~sana tratamiento, lo TBP Bk+ que ingresan a pulmonar confirmada
(Tubercul:>sis y Lepra) terminan y curan. tratamiento bacteriológicamente

4 Emergendas en Salud 1.2.1 Resultado Kits de reservas estratégicas Kits de reservas Integración de kits de 66 66
inte9rados. estratégicas programados insumos y medicamentos

para la atención de
emergencias en salud

8 Programa de Acción 1.1.4. Resultado Número actividades realizadas Personas sujetas a Porcentaje de actividades 90 90
Específico en Atención en 101 atención e intervención programa realizadas en la atención e
al EnvejeGimiento gerc,ntológicaa personas intervención gerontológica a

mayores personas adultas mayores

8 Programa de Acción 3.3.1 Proceso Número de personal total de personal Personal operativo contratado 100 100
Específico en Atención contratado programado para en el primer nivel de atención
al EnvejeGimiento contratación

A Prevencié n, Detección 2.3.3.1 Resultado Número de aplicaciones de Número de aplicaciones de Número de aplicacicnes de 31045.5 31045.5
Y Control de las barniz de flúor realizadas. barniz de flúor Barniz de Flúor.

l1~ferrnedades programadas.

1/
/ --

~
.

v<?
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9 Prevención, Detección 6.1.2.1 Resultado Numero de Informes de Numero de Informes de Supervisión y evaluación del 4 4

Y Control de las actividades y evaluación actividades y evaluación componente Salud Bucal del
Enfermedades realizados. esperados. Preescolar y Escolar.
Bucales

No PROGRAMA INDIC TIPO DE NUMERADOR DENOMINADOR INDICADOR META FEDERAL META ESTATAL
E INDICADOR

Niñas y niños Total de niñas y Cobertura de 95 95
menores de 1 año niños menores de vacunación al 95% con
de edad sin 1 año de edad sin 3ra dosis de la vacuna
derechohabiencia derechohabiencia hexavalente en niñas y

1 Vacunación Universal 1.1.1 Resultado que recibieron la (SSA) niños menores de 1 año
3er dosis de la de edad sin
vacuna derechohabiencia al
hexavalente semestre
acelular.
Población sin Total de población Logro de aplicación de 75 75
derechohabiencia meta sin la Vacuna contra la
que recibe la derechohabiencia a Influenza Estacional al

1 Vacunación Universal 2.1.1 Resultado vacuna contra vacunar contra la 75% de la meta en el
influenza estacional influenza último trimestre de 2024
en la temporada estacional.
invernal 2024-2025

ROOCENTRO NACIONAL PARA LA SALUD DE LA INFANCIA y LA ADOLESCENCIA

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Continúaenlasiguientepágina-----------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

~DICE: Represen~O!N-::ero LiLe Un.. deAcción,Número deActividadGeneraly Número deAcciónEspecifica

~.~
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ANEXO 5

CONVENIO E~¡PECíFICO EN MATE.RIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDE:RALES PARA
REALIZAR ACCIONES EN MATEnlA DE SALUD PÚE.L1CA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FI::DERAL, POR
CONDUCTO CE "LA SECRETARIA", Y EL ESTADO LlE:RE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA E"'ITIDAD".

Relación de insumes federales enviados en especie por "I_OS PROGRAMAS" en materia de Salud Pública.

310 DIRECCiÓN GENERAL DI: PROMOCiÓN DE LA SALUD
~ __ ~ ~ ~ ~F_U~E~N~T~E~:D~E__ ~ I~~~=~~~ ~~~~--~r-~p~n~E~C~IO~~--------~---~~--~
r No. PI~OGRAMA íNl:lCE FINANCIAI\IIENTO _ CONCEPTO UNITARIO

SIN DATOS

315 SECRETARIADO TÉCNICO DEL CONSEJO NACIONAL PARA LA PREVENCiÓN DE ACGIDENTESl : I FUENTE:DE I I PI{ECIOINI: ICE FINANCIAMIENTO CONCEPTO UNITARIO CANTIDAD
SIN DATOS

No. PI~OGRAMA

No. PI~OGRAMA íNl:lCE FUENTE:DE CONCEPTO PI{ECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAI\IIENTO UNITARIO .(PESOSJ

1.1.2 Ramo 12Apoyo Federal Envío de 'eactivos y biológicos en ge·neralelaborados
Vigilancic en Salud Pública por el Instituto de Diagnósticoy Referencia

2 por Laboratorio Epidemiológicos para el diagnóstico ensalud pública a 53,321.0000 1 53,321.00
solicitud de los Laboratorios Estatales de Salud
Pública.

Total 53,321.00

316 DIRECCiÓN GENERAL DE EPIDEMIOLOGíA

No. PI~OGRAMA íNl:lCE FUENTE:DE CONCEPTO pnECIO CANTIDAD TOTAL
FINANCIAMIENTO UNITARIO (PESOS]

5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave:
080.829.!:539) PRUEBAS RÁPIDAS Inmunoanálisis
para la detección del antígeno p24 d,~HIV-1 y
anticuerpos al HIV-1 y HIV-2. lnrnunoanálsis cualitativo

~
VIH y otras ITS in vitro co-i lectura visual para la dete-cción simultánea 98.6000 3800 374,680.00del antígeno (Ag) no inmunocomplejo p24 del HIV-1 en

fn""'"""-.lihr . lA UI\ ", ,..,• :,. -~- ••• 1 -~~

1
sangre htrnana. 10 tarjetas de prueba recubiertas de

<,\ antígeno HIV1/2 recombinante y péptidos sintéticos, -anticuerpos al antíaeno e24 ~ avloína. TATC.

K 5.1.1 Ramo 12 Prueba para la detección de VIH (Clave:
VIH y otras ITS 080.829.!:356) Prueba rápida para la determinación 54.4040 2500 136,010.00

-c-:» cualitativa en sanare total de anticue 'pos IgG por

~L1:: PO~:-::::::hfe91 a, Número de Une;; deAcción, Número de IIctividad Genelal y Núm",. de Acción Específica
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1 VIH y otras ITS

5.1.1 Ramo 12

inmunocromatografía contra el virus de la
inmunodeficiencia humana Tipos 1 y 2. Estuche para
mínimo 24 pruebas. TATC.
Prueba para la detección de VIH (Clave:
080.980.0001) Prueba rápida inmunocromatográfica
para la determinación cualitativa de anticuerpos
IgM/lgG anti HIV-1 y HIV-2 simultáneamente en suero,
sangre, plasma o sangre total humana. Con lanceta
retráctil con 3 niveles de punción, pipeta de toma y
solución de corrimiento y sensibilidad igualo superior
al 99% y especificidad igualo superior al 98% para
VIH, de acuerdo con el certificado de evaluación
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológica, o en su caso algún otro organismo
internacional como la FDA, EMA o la Organización
Mundial de la Salud. Pieza.

1,003.0000

261,450.00

54.4040 2,731,080.8050200

Pruebas para la detección de VHC (Clave:I(~ 080.829.5521) Prueba rápida para la determinación

J' cualitativa de anticuerpos contra el Virus de la
2 'rus de HepatitisC Hepatitis C. Prueba rápida para la determinación 24.7776

cualitativa de anticuerpos IgG por técnica
inmunocromatográfica, contra el virus de la Hepatitis C

~ (VHC) en sangre total, suero.y plasma. Para su uso

~iNDICE/ Represe~po2;t'""'"dilegi'. Linea de Acción Número de AclWid,d Gen.... 1y Número deAcción Especifica

~;t<

1 VIH y otras ITS

1 VIH y otras ITS

1 VIH y otras ITS

1 VIH y otras ITS

1 VIH v otras ITS
1 VIH v otras ITS
1 VIH y otras ITS
1 VIH v otras ITS

5.1.1 Ramo 12

11.6.1 Ramo 12

12.3.1 Ramo 12

12.3.1 Ramo 12

1.9.1 Ramo 12
1.9.1 Ramo 12
1.9.1 Ramo 12
1.9.1 Ramo 12
8.6.1 Ramo 12

Valganciclovir (Clave: 010.000.4373.00) comprimido.
Cada comprimido contiene: Clorhidrato de
valganciclovir equivalente a 450 mg de valganciclovir.
Envase con 60 comprimidos.
Pruebas para la detección de sífilis (Clave:
080.829.5463) Prueba rápida inmunocromatográfica
para la determinación de anticuerpos de Treponema
pallidum en suero o plasma humano. Con sensibilidad
no menor al 95% y una especificidad no menor al 98%
de acuerdo con el certificado de evaluación
diagnóstica del Instituto de Diagnóstico y Referencia
Epidemiológicos. Requiere prueba confirmatoria.
Envase para mínimo 20 pruebas.
Sucedáneo de leche de Término (Clave:
030.000.0011.00) SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA
DE TERMINO, POLVO. Densidad energética 0.66-
0.68. Envase desde 360g hasta 454 g polvo y medida
dosificada.
Sucedáneo de Leche de Pretérmino (Clave:
030.000.0003.00) SUCEDÁNEO DE LECHE HUMANA
DE PRETERMINO, POLVO. Densidad energética 0.80
a 0.81. Envase de lata con 400 a 454 g Ymedida de
4.40 a 4.50g
Condón Masculino
Condón Masculino
Condon Femenino
Gel Lubricante

6 6,018.00

33.3036 43600 1,452,036.96

41.5000 6300

107.3000 500 53,650.00

97.9852 4192 410,753.96
89.1460 7244 645,773.62
7.8880 73460 579452.48

11.2172 136189 1,527,659.25

15100 374,141.76
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CONVENIO-Sal~AS-0AXl2024I exclusivo como prueba de tamizaje. ~equiere prueba

confirmatoria. Envase para mínimo 25 ruebas. TATC. I lB"" '06.83Total

LOOCENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GÉNERO Y SALUD REPRODUCTIVA
No. PI~OGRAMA I iN[;ICE I FUENTE:DE I CONCEPTO I PRECIO CANTIDAD TOTAL

FINANCIAfllIENTO UNITARIO (PESOS)
1 Salud Se<ual y Reproductiva

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal Sábanas ·~uirúrgicasdesechable pan el uso exclusivo 15.0000 1000 15,000.00de la unidad móvil Edusex en las jornadas

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12Apoyo Federal Guantes quirúrgicos desechable para el uso exclusivo 565.0000 11 6,215.00de la unidad móvil Edusex en las ¡omadas

1.1 SSR para Adolescentes 3 Ramo 12 Apoyo Federal Torundera con tapa, de acero, para E!Iuso exclusivo de 1,000.0000 1 1,000.00la unidad móvil Edusexen las jornadas
3 Ramo 12Apoyo Federal Espejo. V3ginal Espejo. Vaginal desechable,

1.1 SSR para Adolescentes mediano, valva superior de 10.7 cm, valva inferior de 40.0000 500 20,000.00
12.0 cm, orificio central de 3.4 cm. Pieza.

2.2.6.1 Ramo 12Apoyo Federal Bata desechable para paciente. Elaborada en tela no
tejida de polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de
al menos 38 gr/m2, con manga corta, con dos cintas de
amarre en la parte delantera.Resiste1te a la

1.2 PF Y Anti concepción penetracion por impacto de fluidos, resistente a la 39.5000 1346 53,167.00presión hi::lrostáticade fluidos, color antlrreñejante, no
transpare lte, antiestática y resistente a la tensión.
Producto jesechable y de un solo uso. No estéril. Con
capa protectora antibacterial. Medidss: Unitalla.
Envclvencia de 147 +/-3 cm X 117+/-3 cm Pieza.

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal CAMPOS QUIRURGICOS Campos quirúrgicos de
incisión, impregnados con lodopovidona en una de sus
caras. Conpuesto de una película impermeable;

1.2 PF Y Anti concepción transpare lte, con adhesivo grado medico, 210.2000 135 28,377.00
autoadheribles, hipoalergénico. Con una superficie de
impregnao:iónde: 56 x 45 cm. Estéril,~sy desechables
Empaque individual. Envase con 10 oiezas.

2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Gorro redondo con elástico ajustable al contorno de la
cara, de tela no tejida de polipropileno, desechable.

1.2 PF Y Anti:oncepción Impermecble a la penetración de líquidos y fluidos; 1.5900 1346 2,140.14
antiestática y resistente a la tensión. Tamaño Grande
Pieza

2.2.6.1 Ramo 12Apoyo Federal SOLUCICN INYECTABLE AL 2% Ceda frasco ámpula
/~. PF Y Anti concepción contiene: Clorhidrato de Lidocaína 1 g. Envase con 5 130.0000 135 17,550.00

frascos árnpula con 50 mL.

1.2 1\ PF Y Anti:oncepción 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Seda neg'a trenzada, Calibre de la sutura: 3-0 loncítud
l::IU,<iUu.OO-ovv.vuvu ll;jr:Jcm

k
17 2.2.6.1 Ramo 12 Apoyo Federal Limpiador antimicrobiano para piel y heridas es un

~
líquido Cié ro isotónico que ayuda a le remoción .

PF Y Anti concepclón

\
mecánica de residuos contiene 0.05;'% de hipoclorito 550.0000 3 1,650.00
de sodio corno antimicrobiano. Botella con 15 oz (443

... ~ - - mI.) con tapa. Envase con 12 piezas -r'XY ~ 48
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1.2 PF YAnticoncepción

2.2.6.1 Ramo 12Apoyo Federal Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en
mangas y pecho. Tela no tejida de polipropileno,
impermeable a la penetración de líquidos y fluidos;
antiestática y resistente a la tensión. Estéril y
desechable. Tamaño Grande Pieza

31.6000 1346 42,533.60

1.2 PF YAnticoncepción 2.2.6.1 Ramo 12Apoyo Federal Guantes Para cirugía. De látex natural, estériles y
desechables. 7 1/2 22.0000 2700 59,400.00

1.2 PF YAnticoncepción

2.2.6.1 Ramo 12Apoyo Federal Juego de sábanas, repelentes y desechables para
paciente. Elaboradas con tela no tejida, 100%
polipropileno de al menos 4 pines (SMMS) de al
menos 38 gr/m2, con dos sábanas una para cajón y
una plana. Resistente a la penetración por impacto de
fluidos, resistencia a la presión hidrostática de fluidos,
hidrofóbico, color antirreflejante, no transparente,
antiestática y resistente a la tensión. Producto de un
solo uso. Desechable.

15.0000 1346 20,190.00

1.2 PF YAnticoncepción 2.1.1.1 Ramo 12Apoyo Federal CONDONMASCULINO De hule látex. Envase con
100 piezas.

110.2500 1042 114,880.50

1.2 PF YAnticoncepción

1.3 Salud Materna

1.3 Salud Materna

1.3 Salud Materna

2.1.1.1

3.2.2.1

3.2.3.1

3.2.3.1

3.2.3.2

Ramo 12Apoyo Federal

Ramo 12Apoyo Federal

Ramo 12Apoyo Federal

Ramo 12Apoyo Federal

CONDON FEMENINO De poliuretano o látex lubricado
con dos anillos flexibles en los extremos. Envase con
1,
Tiras reactivas pára determinar como mínimo 10
parámetros en orina; glucosa bilirrubinas cetonas
gravedad específica sangre pH proteínas
urobilinógeno nitritos leucocitos. Frasco con 100 tiras,
TATC
PRUEBAS RApIDAS. Reactivo para la determinación
comatrográfica, cualitativa de anticuerpos contra VIH
tipo 1 Y2 YTreponema Pallidum. Cada sobre
contiene: Cartucho de prueba. -Un bulbo de plástico
con regulador de corrimiento. -Un bulbo de plástico
vacio (pipeta para toma de muestra). - Una lanceta
retráctil con 3 niveles de punción. Caja para mínimo
10 sobres. Con sensibilidad igualo superior al 99% y
especificidad igualo superior al 98% para VIH y
sensibilidad no menor al 95% y una especificidad no
menor al 98% para sífilis, de acuerdo con el
certificado de evaluación diagnóstica del Instituto de
Diaanóstico v Referencia Epidemilóaicos.
Pruebas Rápidas, Gonadotrofina coríónica fraceió
Beta. Pruebba rápida cualitativa de un solo paso en
membrana sólida para determinación en orina o suero
en sobre individual. Sensibilidad: 20 Mui/ml. A 25
Mui/ml. Equipo: Prueba en carrtucho de plástico con
pipeta desechable. Equipo con control positivo y
negativo para múltiples pruebas. Equipo para
múltiplos de 10 mínimo 10 máximo 100 pruebas TATC

Ramo 12Apoyo Federal Fumarato ferroso. Tableta. Cada tableta contiene
Fumarato ferroso 200 mg equivalente a 65.74 mg de

J hierro elemental. Envase co 50 Tabletas

10.6700

154.7440

141.9608

13.7228

49.0000

1113

3032

77962

7142

77963

11,875.71

469,183.81

11,067,547.89

98,008.24

3,820,187.00~.3 9alud Materna

'\_ INDICE:~epresen~ Nt d.E~1..~¿..deAcción, Nú",.,. de Aclivid.d Genetal VNúmero deAcción Especifir;;¡

LO", <: K
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1.3 Salud Materna 3.2.3.2 Ramo 12Apoyo Federal Acido fólko. Tableta. Cada tableta contíene: Acido
4.9500 43312 214,394.40fólico 0.4 na. Envase con 90 Tabletas.

3.2.5.1 Ramo 12 Apoyo Federal SOLUCICN INYECTABLE. Cada ampolleta contiene:
1.3 Salud Materna Ácido trarexámico 500 mg. Vehículo c.b.p.5 mL. 3,570.0000 886 3,163,020.00

Envase con cinco ame2"etas de 5 mLcada una
4.3.2.1 Ramo 12Apoyo Federal Papel filtro, de algodón 100%, sin ad tivos, especial

para recolección y transporte de sanqre de neonatos,
1.4 Salud Pe inatal con impresión de cinco círculos punteados de un

9.1000 O -centímetro de diámetro cada uno, C01 nombre, número
progresivo y formato duplicado foliados. Múltiplo de 10
h<ti.as,rná dmo 100.

4.3.2.2 Ramo 12 Apoyo Federal Lanceta de retracción automática y permanente.
Incisión d,~1.8 a 2.0 mm, integrada a un disparador de

1.4 Salud Pe"inatal plástico; con dispositivo plástico rernovíbte que 5.8200 O -
asegure la esterilidad. Estéril y desechable. Caja con
100 Y sus múltielos.

1.5 Aborto Sflguro 2.3.1 Ramo 12Apoyo Federal Mifepristona 678.8400 127 86,212.68
1.5 Aborto SI!guro 2.3.2 Ramo 12Apoyo Federal MisoprostJI 310.0000 429 132,990.00
1.5 Aborto Sflg_uro 2.3.3 Ramo 12 Apoyo Federal Jeringas para AMEU 3,350.0000 108 361,800.00

4.3.2.1 Ramo 12 Apoyo Federal Reactivos completos para la cuantificación de ácidos
nucleicos de los siguientes microorganismos: Virus de

Prevencion y Control del Inmunodeficiencia Humana, de la Hepatitis B, Hepatitis
2 C, Virus del Papiloma Humano, Citonegalovirus, 366.0500 17873 6,542,411.65Cáncer

Chlamydia trachomatis y Mycobacterium Tuberculosis.
Equipo pera minimo 10 pruebas. RTG (se solicitan
únicamente eara Virus del Paeiloma Humano)

2 Prevencion y Control del 2.1.7.1 Ramo 12Apoyo Federal Alcohol etílico con 96° GL.
3,274.0000 24 78,576.00Cáncer

2 Prevencion y Control del 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Cepillos para estudio citológico
5.0000 155 775.00Cáncer

2 Prevencion y Control del 2.1.7.1 Ramo 12Apoyo Federal Espátula. De Ayre modificada
204.0000 6000 1,224,000.00Cáncer

2 Prevencion y Control del 2.1.7.1 Ramo 12Apoyo Federal Guantes. Para exploración, ambidiestro
400.0000 6400 2,560,000.00Cáncer

2 Prevencion y Control del 2.1.7.1 Ramo 12 Apoyo Federal Portaobje:os De vidrio
239.0000 1550 370,450.00Cáncer

Total 30,673,935.62

CONVENIO-SaNAS-0AXl2024

-
No PROGRAMA INDIC FUENTE DE

CONCEPTO PRECIO CANTlDA TOTAL
E FINANCIAMIENTO UNITARIO D (PESOS)

/ I~~venció, y Control de 5.2.1 RAMO 12 RIFAMPICIN 20 MG/ML, ORAL SOLUTION, 120 M_BOTTLE
1 nfennedades Zoonóticas R::lQ nnnn 1': .u.soaoo

~
~

Prevenció i y Control de 5.2.1 RAMO 12 Rifampicina. Cápsula Comprimido o Tableta recueíerta. Cada Cápsula -Vtnfennedades Zoonóticas Comprimido o Tableta R~Cubierta contiene: Rifam~icina 300 mg Envase 368.9100 2C 7,378.20y Emergentes con 100 Cáj)§UlasComprimidos o Tabletas ReCubil~rtas.r ~
~ ..

-
SO

000 CI=NTRONACIONAL DE PROGRAMAS PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES

~NDICE; Represertadopor.Número d. Esa.tegia. Número de üne« de Accióo, Número de ¡"fividad Gen... ' y N"m,,,. de Acción EspecIfica
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2

Dengue

Prevención y Control de 4.2.1 Ramo 12 Amoxicilina L.A.
1 Enfermedades Zoonóticas

y Emergentes
Prevención y Control de 4.2.1 Ramo 12 Tiletamina - Zolazapam 10%

1 Enfermedades Zoonóticas
y Emergentes

2.5
2.5
2.5

Ramo 12 Xilazina 2%

2.5 Dengue

Dengue 7.3.3 Ramo 12 Propoxur 70%

660.0000

CONVENIO-SaNAS-OAX/2024

779.0000

569.0000

46,395.3600
9,938.8800

26,119.6700

21,350.0000

14,640.0000

209,040.0000

209,040.0000

24.5108

21.5644

21.5644

21.5644

3.1204

1.3804

Prevención y Control de 4.2.1
Enfermedades Zoonóticas
y Emergentes
Control de EnfermedadesTransmitidas ~or Vectores e Intoxicación por Veneno de Artrópodos
Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thurinqiensís 5.35% + MetQ_f)reno1.60%
Dengue 7.3.1 Ramo 12 Bacillus thurínoíensis varoisraelensis 37.4%

2.5 Dengue

7.3.2 Ramo 12 Bifentrina 1.73%

7.3.2 Ramo 12
7.3.2 Ramo 12

7.3.2 Ramo 12

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

2.3.4 Ramo 12-Apoyo
Federal

Pirimifos-metil 49%
Imidacloprid 3% + Praletrina 0.75%

Transflutrina 20%

Antisépticos. Gel antiséptico para manos que no requiere
enjuague. Formulado a base de alcohol etílico de 60-80% wlw;
adicionado con humectantes y emolientes; hipoalergénico.

Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho.
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de liquidos
y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable.
Tamaño: Grande
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho.
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de IIquidos
y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable.
Tamaño: Grande
Bata quirúrgica con puños ajustables y refuerzo en mangas y pecho.
Tela no tejida de polipropileno impermeable a la penetración de IIquidos
y fluidos; antiestática y resistente a la tensión. Estéril y desechable.
Tamaño: Grande
Guantes. de nitrilo o polibutadine-acrylonitrilo libre de látex ambidiestro
desechable estéril. Tamaño: Mediano

Protector respiratorio. Protector respiratorio con eficiencia de filtración
microbiológica del 95% o mayor protección respiratoria contra partículas
menores a 0.1 ¡J. Resistente a fluidos antiestático hipoalergénico; ajuste
nasal moldeable que se adapta a la cara impidiendo el paso del aire.
Con bandas o ajuste elástico entorchado a la cabeza. Desechable.

12 7,920.00

121 94,259.00

60 34,140.00

6 278372.16
5 49 694.40
5 130,598.35

73 1 558,550.00
35 512,400.00

7 1463280.00

5 1,045 200.00

89 2,181.46

75 1,617.33

45 970.40

30 646.93

2.5 Dengue

33 102.97

2.5

3
Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)

300 414.12

3
Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)

3
Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)

Ramo 12-Apoyo
Federal

Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

~ (T ",01,.,,, Lepra) J--)'
'/"INDICE: RePlesen~ Núm);;Es""tegi:)rum~ Li"..<k Acción, NúmerodeAcUvidadGeneraly Número<k Acción Especifica

~,~

3

Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosis
.{Tuberculosis y LE!I'_ra~

3
Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosis
(Tuberculosis ~(L~al

Programa Nacional de
Prevención y Control de las
micobacteriosisr......",(TUberculoSiSy Lepra)

3

3
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Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 6,637.1500 04 26,548.60micobacteriosis
.lTuberculc1sisv Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 197.9000 142 28,299.70micobacteriosis
(Tuberculosis v Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 976.0500 12 12,688.65micobacteriosis
(Tuberculosís y Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Medicamento (substancies y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 209.8500 04 839.40micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Medicamento (substanci3S y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 13.6600 E 81.96micobacteriosis
(Tubercurosisy Lepra)
Programa Nacional de 1.1.1 Ramo 12 Ofloxacina. Tableta Cada Tableta contiene: ofloxacina 400 mg Envase

3 Prevenció1y Control de las con 12 Tabletas. 22.1900 7C 1,553.30micobacteriosis
(Tuberculosís y Lepra)
Programa Nacional de 3.3.3 Ramo 12 Talidomida. Tableta o Cilpsula Cada Tableta o Cápsula contiene:

3 Prevenció1y Control de las Talidomida 100 mg Envase con 50 tabletas o capst las. 570.0000 2C 11,400.00micobacteriosis
(Tuberculc1sisy Lepra)
Programa Nacional de 2.2.2 Ramo 12 Prednisona. Tableta Caca Tableta contiene: Prednlsona 50 mg Envase

3 Prevenció1y Control de las con 20 Tabletas. 21.9900 4 87.96micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 2.2.2 Ramo 12 Prednisona. Tableta Cada Tableta contiene: Predn sona 5 mg Envase

3 Prevenció1y Control de las con 20 Tabletas 4.3000 2C 86.00micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 332.6400 1:; 3,991.68micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)
Programa Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Antibioticos (substancias y productos farmaceuticos)

3 Prevenció1y Control de las Federal 257.0400 22 5,911.92
micobacteriosis
(Tuberculosis y Lepra)

"'-, Programa Nacional de 1 Ramo 12-Aoovo IJ. •. {... Ih~+~"~;~C ......... ,,- ,_o .,
3 ~~venclo 1y Control de las Federal 22.6700 204 544.08

I ccbacterícsts
CT"uberculc1sisy Lepra)

.
C-~____ ,

~~
¡,A>rograma Nacional de 1 Ramo 12-Apoyo Método de diagnóstico molecular MTB/RIF 7.455.5000 :: 22,366.50Prevenció1y Control de las Federal

L,t N~e ES~ero de Lin.. de Acción Númerode!ictividad General

.
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micobacteriosis
(Tuberculosis y Lejl_ral

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Albendazol. Suspensión Oral 7.4900 900 6,741.004 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Albendazol. Tableta 12.8000 900 11,520.004 Emergencias en Salud Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Aluminio y magnesio. Suspensión Oral 31.9200 450 14,364.00
Federal

1.2.1 Ramo 12-Apoyo Ambroxol. Solución 7.1000 450 3,195.004 Emergencias en Salud Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Amlodipino. Tableta o Cápsula 6.7500 90 607.504 Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Amoxicilina acido clavulánico. Suspensión Oral 28.0000 450 12,600.004 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Amoxicilina acido clavulánico. Tableta 32.0000 450 14,400.004 Emergencias en Salud Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Azitromicina. Tableta 14.7300 450 6,628.504 Emergencias en Salud Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Butilhioscina o hioscina. Gragea o Tableta 5.7300 180 1,031.404 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Butilhioscina o hioscina. Solución Inyectable 9.2200 180 1,659.604 Emergencias en Salud Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Clioquinol. Crema 6.4800 900 5,832.004 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Clorfenamina. Tableta 8.7400 180 1,573.204 Emergencias en Salud Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Diclofenaco. Cápsula o gragea de liberación prolongada. 6.0000 180 1,080.004 Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Dicloxacilina. Cápsula o comprimido. 32.0000 90 2,880.004 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Difenhidramina. Jarabe 6.2300 90 560.704 Emergencias en Salud Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Doxiciclina. Cápsula o Tableta 6.3500 450 2,857.504 Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Electrolitos Orales. Polvo (Fórmula de osmolaridad Baja) 3.8400 5400 20,736.004 Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo ENALAPRIL. CAPSULA O TABLETA 5.8900 360 2,120.404 Emergencias en Salud Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Glibenclamida. Tableta 3.8500 360 1,386.004 Emergencias en Salud Federal
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Isosorbida. Tableta 4.9000 90 441.004 Emergencias en Salud Federal

y ~mergencias en Salud
1.2.1 Ramo 12-Apoyo Itraconazol. Cápsula 39.3000 270 10,611.00

Federal

E~ergenCiaSen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Metamizol sodico. Comprimido 4.8000 180 864.004 Federal

Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo '}ETFORMINA. TABLETA 9.4600 360 3,405.604 Federal~ ±: -1,/
53
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4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Metoclopramida. Tableta
4.7500 45C 2,137.50Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Metoprolol. Tableta
7.5500 9C 679.50Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Metronidazol. Suspensión Oral
10.0500 27C 2,713.50Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Metronidazol. Tableta
13.9800 27C 3,774.60Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Miconazol. Crema
5.7300 90C 5,157.00Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Nafazolina. Solución Oftúlmica
5.0000 180C 9,000.00Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Naproxeno. Tableta
9.8900 45C 4,450.50Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Neomicina polimixina b ~ gramicidina. Solución Oft21mica
29.9000 90C 26,910.00Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Oxido de zinc. Pasta
9.1000 90C 8,190.00Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Pantoprazolo rabeprazol u omeprazol. Tableta o G 'agea o Cápsula
4.9000 45C 2,205.00Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Paracetamol. Solucion o 'al
4.9800 135C 6,723.00Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Paracetamol. Tableta
3.0300 180C 5,454.00Federal

4 Emergenciasen Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Salbutamol. Jarabe
4.3500 4~ 195.75Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Salbutamol. Suspensión en aerosol.
26.5000 4~ 1,192.50Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Trlmetoprlma-sultarnatmazo! Comprimido o Tableta
9.1000 45C 4,095.00Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Tnmetoprlma-sutremetcoazot Suspensión Oral
9.0000 45C 4,050.00Federal

4 Emergencias en Salud 1.2.1 Ramo 12-Apoyo Jeringas. Para extraer selngreo inyectar sustancias con pivote tipo luer
185.0000 1~ 2,775.00Federal lock

Prevencíó i, Detección y 2.3.3.' Ramo 12 Fluoruro de sodio. Barnu:de Fluoruro de Sodio al 5% en una
9 Control de las concentración de 22600 ppm autopolimerizable en un vehiculo de resina 24.8300 40271 999,928.93Enfermedades Bucales modificado. Presentación unidosis

Total 6,533,323.25

CONVENIO-Sar~AS-OAX/2024

. ~ I \ ~cunacién
~ Universal

Federal influenzae Tipo B. Suspensión inyecteble. Cada frasco ámpula con 0.5 mi contiene:
Toxoide diltérico no menos de 20 UL, Toxoide tetánico no menos de 40 UI,Toxoide
pertussis 25 ug, Hemaglutinina ñlarnejtosa 25 ug, Poliovirus tipo 1 inactivado
(Mahoney) 40 U Poliovirustipo 2 lnacívado (MEF1) 8 U Poliovln s tlpo 3 inactivado

L_ (Saukett122 U Antigeno de superficie del virus de Hepatitis B 10,;;,u9¡¡¡,.;,p..;o;,;;li;;;_sa;;;;c;.;;á;.;;ri;,;;d,;;"o__ ....... ....... .... _..!

~ Reprei.~do ~mero ±Ie:.Número de Lin ... de Acción, Número de Jlctivldad Gen.... 1y Núm",. de Acción Espocltica

. '<.

1""'I"i~~~ T"""'!:=:-""T_~R=~O~O=C;::;E:=-N,;.;T;.;.R;;.r0;...;N;.;;;A;.;.C;;:;.;I;.;;..;.OrJALPARA LA SALUI) DE LA INFANCIA y LA ADOLESCENCI"
(No \'ROGRAMA INDIC FUENTEDE CONCEPTO I'RECIO CANTIDA

'\ E FINAN<:IAMIENTO UNITARIO D
1 1 1 R"mn 1"_Arvu/n \/",...c. '"'". __ _. ,,~. ': IIV,", itis D, rUliurr elltlSy MaemOpnllUS .j 148.1UOU ¿0862

TOTAL
(PESOS)

65,675,662.20
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capsular de Haemophilus influenzae tipo b 12 ug Conjugado a la proteina tetánica 22-
36 ug. Envase con 10 frascos ámpula con 1 dosis de 0.5 mi cada uno.

2.1.1 Ramo 12-Apoyo Vacuna antiinfluenza tetravalente Fracciones antigénicas purificadas e inactivadas de 779.6500 59600 46,467,140.00

Vacunación Federal virus de influenza tipo A y de virus de influenza tipo B correspondientes a las cepas
1 Universal autorizadas por la Organización Mundial de la Salud (OMS) en el periodo pre-invernal

e invernal de los años correspondientes del hemisferio norte. Caja con 10 frascos
ámpula con 5 mL cada uno correspondientes a 10 dosis de 0.5mL (100 dosis).

Total 112 142,802.20

GRAN TOTAL (PESOS) 157,956,088.90 I

Continúa en la siguiente página
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ANEXO 6

CONVENIO E~¡PECíFICO EN MATE.RIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DI: RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA
REALIZAR ACCIONES EN MATEnrA DE SALUD PÚE,LlCA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FI::DERAL, POR
CONDUCTO CE "LA SECRETARIA', Y EL ESTADO LlBnE y SOBERANO DE OAXACA POR CO"DUCTO DE "LA ENTIDAD".

Formato Infonnes Trimestrales Sobre el avance del Ejt!rcicio de los Recumos Financieros Ministrados:

SJ'-LUD INFORME TRIMESTRAL SOBRE ELA\lANCE DEL EJERCICIO DE
lOS RECURSOS FINANCIEROS MIN'SfAAOOS

F«tYdo,~Jlti6n;

UnóPd'
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Fonnato Infonnes Trimestrales Sobre el avance en el Suministro y Destino de los Insumos/Bienes:
CONVENIO-SaNAS-0AXl2024

.SALUD INfORME TRIMESTRALSOBREEl AVANCEEN El SUMINISTROyDESTINO DE lOS
INSIJMOSlBIENES

Fecha ~ generación:
Trlm4estre:

Enbefad Federatíva:
Unidad:

L~
I

---------_. -----"----
DeKripClOndel BienI

~(OITIp!trncnt¡¡,r~

AUTOAIZA

NOMME

CARGO

FuentU»
Fl~

Vo.80.
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Formato Infonnes Trimestrales Sobre Avance de Indic.¡¡¡dores:

CONVENIO-Sar~AS-0AXl2024

SJlLUD INfOftME TRIMESTRALSOfWAVANCE Of INOtCADORES

F«l ,.. d.. gto".tottIÓII:
Tn~IJ~_

{r tJcl.ld fC'd4't.tly~
l,IIIIidad:

ElAIIORO
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ANEXO 7

CONVENIO ESPECíFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE INSUMOS y MINISTRACIÓN DE RECURSOS
PRESUPUESTARIOS FEDERALES PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SALUD PÚBLICA EN LAS
ENTIDADES FEDERATIVAS QUE CELEBRAN, EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA
SECRETARIA", Y EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA POR CONDUCTO DE "LA ENTIDAD".

Ejemplo de Formato de Acta de Conciliación de Insumas:

SUBSECRETARIA DE PREVENCION y PROMOCI

ACUERDOS

SALUD UAlOAD:
PROGRAMA:

Ejercicio Fiscal:
Entidad Federativa:

ACTA DE CONCILIACiÓN DE INSUMOS 2024

En la Ciudad de México, a 15 de marzo de 2025, (#Titular de la UAJOAD) , (#Representantes Estatales), con e
objeto realizar la conciliación respecto de las cantidades de insumas ministrados por la Secretaría de Salud al

#Entidad Federativa en adelante "(#Denominación de la Entidad Federativa)" ,para el #Nombre de
Pro rama con motivo de la suscripción del Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumas y Recursos
Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades
Federativas, para el ejercicio 2024 entre el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud, en adelante "L
ECRETARiA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa)" ,hacen constar lo siguiente:

ANTECEDENTES

1.- Con fecha #fechaConvenioEspecffico, "LA SECRETARiA" y "(#Denominación de la Entidad Federativa",
celebraron, el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumas y Recursos Presupuestarios Federales
para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública en las Entidades Federativas, para el ejercicio
2043, en adelante Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ministrar recursos presupuestarios federales y/o insumas
federales a "(#Denominación de la Entidad Federativa, a fin de coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en
érminos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a "(#Denominación de la Entidad Federativa" , la
adecuada instrumentación, así como fortalecer la integridad de las acciones de Promoción y Prevención de la Salud.

.- Con fecha #fechaPrimerModificatorio, "LA SECRETARíA" Y "(#Denominación de la Entidad Federativa",
celebraron el Convenio Modificatorio al Convenio SaNAS 2024, con el objeto de ajustar los montos de los recurso
presupuestarios federales y/o insumas federales ministrados a "(#Denominación de la Entidad Federativa".

3.- Que toda vez que al 31 de Diciembre de 2024, fecha en la que concluyó la vigencia del Convenio SaNAS 2024, no
fue possible realizar la conciliación del total de los insumas ministrados por la "LA SECRETARIA" a "#Denominación
e la Entidad Federativa" ,contra los programados en el Convenio SaNAS 2024, y generar, en su caso, la emisión de

un Convenio Modificatorio adicional a los señalados el numeral 2 del presente documento, se acuerda:

PRIMERO.-Que las cantidades, precios unitarios e importes definitivos de los insumas ministrados con motivo del cierre
de laentrega-recepción de los insumas asignados al #Nombre del Programa ,al 31 de Diciembre de 2024, ministrado
a "(#Denominación de la Entidad Federativa" ,con motivo de la suscripción del Convenio SaNAS 2024, son las que
se muestran en el cuadro de conciliación si uiente:
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• USTIFICACION
DE LA

j~ONCILlACIÓN

CONCILlACION DE INSUMOS MINISTRADOS CON MOTIVO DE LA SUSCRIPCION DEL
CONVENIO SaNAS 2024, A EL ESTADO DE #ENTIDADFEDERATIV_1t\,PARA

EL PROGRAMA DE #NOMBREDELPROGRAMA

INSUMOS PROGRAMADOS EN EL CONVENIO SaNAS 2024

MONTO

INSUMOS ENVIADOS y RECIBIDOS EN LOS ALMACENES DE LOS S FRVICIOS
ESTATALES DE SALUD DEL ESTADO

FUENTE DE
FINANCIAMIENTO

PRECIO
UNITARIO

CONCEPTO CANTIDAD

PRECIO
UNITARIO

MpNTO MINISTRADO

Total ministrado $ .00

Total ministrado de la Entid~d Federativa: $ .00

~C~II~lnn _ n'IO I"'nn 1-:3nroC!'onto ,..."n,...ili"'.3l"'iAn ~o rloi".!l I"'l'\n~+.<!)n,...i.<!)n.o. l'!t """.3n+irl'!lrl t"+"'.31 n.o. Ine in IlrnnC!' rninictr"!lrf"C!' ".!I---- •• --. l. __ ,.., _ ••• __ 11 __ --J- __.....,1 • _. __ • __ '" _111 __ .11 •••• _ _

"(#Denominación de la Entidad Federativa" ,cumpliendo con lo establecido en el Convenio Sa "AS 2024.

TERCERO.- La suscripción de la presente acta no genera compromiso alguno para "LA SECRETARIA" de
ministraciones posteriores, ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación.

CUARTO.- La suscripción de la presente acta no exime a "(#Denominación de la Entidad ederativa", de la
responsabilidad por el incumplimiento, que en su caso, haya incurrido respecto de las obligacio es contraídas en el
~ __ •• __ : __ ~_t..11\ rt. ""'\IV",~
VUIIVvIIlU"\Jal~nv LV''''.

Previa lectura de la presente acta y no habiendo otro asunto que hacer constar, se firma por te dos Josque en ella
ntervienen, para dejar constancia.

Hoja de firmas por "LA SECRETARíA" del Acta de Conciliación de Insumos 2024, suscrita el día 1~de marzo de 2025.

Hola de firmas por "(#Denominación de la Entidad Federativa " ,del Acta de Conciliación de Insumas 2024, suscrita el día 15 de marzo de 2025,

FOLIO DEMINISTRACION CANTIDAD MINISTRADA

DIRECTORDEADMINISTRACiÓNy FINANZAS

Por "LA SECRETARIA"

r""\ln,..."T,.....""',,,, ",.. ... ,...,....". r"'\r- 11/\ ''''''"'
UIn.L..'-' I vn.v''\) -.:IL..I'IIL..n.r\L.UL..Vr\JVr\U

Por "(#Denominación de la Entidad Federativa" ,

SECRETARIO(A) DE SALUD
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Ejemplo de Formato de Constancia de Cierre de Presupuesto:

I

SUBSECRETARíA DE PREVENCiÓN Y PROMOCIÚN DE LA
SALUD

SALUD UA/OAD:
PROGRAMA:

Ejercicio Fiscal:
Entidad Federativa:

Asunto: Constancia de cierre de Presupuesto

#Titular de la Secretaría de Salud del Estado
#Carao del Titular de la Secretaría de Salud del Estado

Entidad Federativa:

Me refiero al Convenio Específico en Materia de Transferencia de Insumos y Recursos
Presupuestarios Federales para la Ejecución y Desarrollo del Servicio Nacional de Salud Pública
len las Entidades Federativas, para el ejercicio 2024, al respecto, y a efecto de dejar constancia de
la comprobación de los recursos ministrados a través de dicho Convenio, me permito informar a
usted que los recursos transferidos al programa de #Nombre del Programa a través de la
#UAlOAD por un monto de $ .00 (Monto en Letra 00/100 M.N.) han sido comprobados en

¡Sutotalidad conforme a las partidas del gasto autorizadas por esta Unidad Administrativa u Órgano
IAdministrativo Desconcentrado cumpliendo lo establecido en el convenio antes referido.

La emisión de la presente constancia no prejuzga la autenticidad de la información y de la
Idocumentación que respaldan los Certificados de Gasto y los Certificados de Reintegro, presentada
a esta Unidad Administrativa u Órgano Administrativo Desconcentrado para la comprobación del
gasto, por lo que no exime a esa entidad federativa de la responsabilidad que, en su caso, los
órganos fiscalizadores federales y/o estatales, determinen conforme a sus atribuciones.

ATENTAMENTE

#TITULAR UAlOAD
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Mtro. Agu_tín López González
DirectorGeneralde Promociónde la Salud

DirectorGeneralde Epidemiologia

Dr. Ricardo Cortés Alcalá
DirectorG neral del Centro Nacionalde ProgramasPreventivosy

Control de Enfermedades

HOJA UNO DE FIRMAS DEL CONVENIO ESPECiFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCI DE INSUMOS y
MINISTRACIÓNDERECURSOSPRESUPUESTARIOSFEDERALESPARAREALIZARACCIONE ENMATERIADE
SALUDPÚBLICAEN LASENTIDADESFEDERATIVASQUESUSCRIBEN"LA SECRETARíA" y L ESTADOLIBRE
Y SOBERANODEOAXACA PORCONDUCTODE"LA ENTIDAD", A LOSDOSDIASDELMESDEMAYODELAÑO
DOSMIL VEINTICUATRO.
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